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Anteriores 1{í

ARANCELES PROFESIONALES
Aetiializan.se los montos luíiii'iios

y las multas cstaliltckla.s cu la

Ley N° 21.S39.

DECRETO .

N" LS,S

Bs. As., 27|1¡82

VISTO el articulo C0 de la Ley N" 21 aSD,

CONSIDERANDO:
Que según lo dispuesto en el artículo
60 de la Ley N" 21.839, vigente de¿cie
el 29 de julio de 1978, correspondo al
Poder Ejecutivo Nncional, actualizar
semestralmcnte los inoiitos-mfiiiriiu¿ y
multas establecidos en dicha le>, da
acuerdQ con el índice de precios al
por mayor que publique el Instituto
Nacional de Estadística y Censos, de-
biendo practicarse la séptima actúa*
lizaciún al 31 de diciembre de 198!.

Que los índices de aumento de pre-
cios al por mayor —nivel genei ai-
correspondientes a los meses de Mi-
nio de 1981 y diciembre de 1981 son
2.301. 13C.0 y 3.9G1.610.0 respectivamen-
te.

Que en consecuencia el coeficiente a
aplicar en el periodo comprendido en.

. tre el V de julio y el 31 de diciem-
bre de 1981 es de 1.72.

Por ello.

El. Priísioinii

Dr. i.A Nación Aiu.i mina
Diíckita:

Articulo 1* — ActualiVan.se a partir del
1* de enero de 1982 los montos mínimos
y las multas establecidas en la ley 21.839
en la forma siguiente:

a) El monto mínimo de la multa' a
que se refiere el articulo 5', parle
final, se fija en pesos siete millo-
nes trescientos noventa y seis mil
($ 7.396.000j;

b) los montos mínimos establecidos eu
el articulo 8'-' se fijan en : 1) pesos
setecientos treinta y nueve mu sci*

cientos ($ 739.600) para ios pren-
sas de conocimiento; 2) pesos cua-
trocientos treinta y seis mil trescien-
tos sesenta y cuatro ($ 436.364» pa-
ra los procesos de ejecución, 3> ;>"-

sos doscientos noventa y un
,
:>.il

cincuenta y ocho (S 29i'.or¡S» para
los procesos voluntarios.
Cuando se tratare tic procesen co-

rreccionales el monto mínimo lerú.

de pesos setecientos treinta y ii";'«

ve mil seiscientos ($ 739.600) v • n
los demás procesos penales »ér»«-í«s

pesos un millón cuatrocientos cin-

cuenta y cinco mil sesenta v dr¡s

(S 1.453.0G2);
ci el monto mínimo establecido en -'l

articulo 30 se lija en pesos sete-

cientos treinta y nueve mil seiscien-

tos ($ 73'J.GOOi:

di el monto mínimo establecido en el

articule 33 se fija en pesos seten-
ta V I res mil novecientos se.scnta

IS 73.9,60 ;
oí el monte mínimo establéeme en el

articulo 30 se tija en pesos sete»

cieiues treinta y nueve mil seis»

cieir...» ¡i 739.C00»;
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i) la multa establecida en el artícu-
lo 56 so fija cu pesos un millón

,
cuatrocientos cincuenta y cinco mil
sesenta y tíos i$ 1.455.0ÍS2);

g) les montos mínimos establecidos en
t:l artículo 5S se fijan en; 1) peros
veintinueve mil ciento tres (pesos
Ü9.103); el previsto en el inciso a);
2) pesos setenta y tres mil nove-
cientos sesenta ($ 73.960) el previsto
en el inciso b); 3) pesos ochenta y
niele mil trescientos trece <$ 87.313)
el previsto en el inciso c); 4) pesos
setecientos treinta y nueve mil seis-
cientos ($ 739.600) el previsto en el
Inciso ti); 5) pesos ciento cuaren-
ta y cinco mil quinientos seis

($ 145.506) el previsto en ti inciso
c) y G) yesos cuatrocientos treinta
y seis mil trescientos sesenta y cua-
tro ($ 436.364) el previsto en el in-
ciso g).

Att, 2 — Comuniqúese, publíqucse, tie-

so a la Dirección Nacional del Registro
Oficia) y archívese.

GALTIERI.
Lucas J. Lennon.'

PREFECTURA NAVAL
ARGENTINA

Modifícase el Anexo VI cíe 3a

RcgliHiicnlnción <lc la Ley nú-

mero 18.39<S, aprobada por De-
erclo N° 6.242/71.

DECRETO
N"? 194

Bs. As ., 27J182

VISTO lo informado por el Comando en
Jefe de la Armada, 3o propuesto por
el señor Ministro de Defensa, y
CONSIDERANDO:
Que 1» incorporación de nuevos me-
dios navales a la Prefectura Naval
Argentina hace necesario adecuar la
condición de jefatura ilel Personal
Superior que desempeñe el mando de
los mismos.

.
Que el Personal Superior a- cargo de
Jos Guardacostas ejerce mando ope-
rativo.

Que a tal fin resulta imprescindible
la inclusión de los Guardacostas en
el Grupo r del Anexo VI de la Re-
glamentación de la Ley N» 18.390,
aprobada por Decreto N? 6.242 de
fecha 24 de diciembre de 1971, para
aquéllos que sean designados al man-
ilo ele los mismos y mantener su
clasificación en el Grupo II del

citado anexo para los que i;o «cupen
dicho cargo.

Por ello.

El- Pbiímim-.ntk

W. LA N.MlÓN A R<. I MINA
Decpvta:

Artículo 1? — Modiiicasc el Aniso VI
de 1» Reglamentación de la Ley de la
Prefectura Naval Argentina W 18.398,
aprobada por Drrreto N« C.242 del 24

Oe diciembre de 19 íl, el que qu; d.v/.-i

j coactado (!c acuerdo ;.) ?,..)< r.ido ;)•'-''

íoima paite in'r^ianie del '">•« .-< ¡;V:

decreto.

Art. 2" — Conuinifi'.it ; '\ ivililíq-u sí.

dése <i la Dircrc'on >J<<;-¡(.; u. ! ;.;] Rtfis'ro
Oficj!.] y archívese.

Amadeo K . PrúgoJi

Anexo VI - Ar<renl«i 2i> iK*3

«VROANISMOS. l1i:ri:Nl¡>F!.NCIAÍ5 Y
ÍINIHAUES OrCHATIVAS

OKX'J'O I

1. Dilección cié Prefccíujf-v ;".;. 7.. ;;n.

2. Prefecturas de Zona.

3. Prefecturas.

i'. Subprcfccturas.

5. Guardacostas '1).

f>. Destacamentos R-.'(.•:/: t'.f.'

.

7. Destacamentos.

©taírvaciones: (1) Se considerará en este

agrupamicnto solamente para el Per-
sonal Superior (|ue <;crza el mando de
Jos mismos.

GRUPO II!

1. Servicio de Inteligencia.

3. Servicio de Comunicaciones.

3. División Aviación.

4. División Patrullajc.

5. División Control de Averias c in-

cendio.

€. División Salvamento y Buceo.

7. Guardacostas '2 1
.

0. Aeronaves.

9. Escuelas y Centros de Instrucción

y Adiestramiento <CIA) al ser em-
peñadas en tareas de prevención y
represión de Policia de Seguridad.

3 0. Destacamentos de Control de Ave-
jias e Incendio".

OWivacioncs: '2) Se considerar» en eí.le

ag-rupamicnto para el Personal Supcilor
une no ejerza el mando de Jos mismos.

SEGURIDAD NACIONAL
Dispónese Ja cxpnHón de \m eiu-

:1adano m ,

tijí,ii;iYi>.

DECRETO
N? 189

Es. As.. 27|t;82

V3STO -el' expediente M" :-..f€fi|£0 üt 1 re-

gistro de la Direcei'ín NrcSomi) Ce
Migraciones, y

CONSIDERANDO:
Que conforme surte de las citadas

actuaciones, el ciudadano uiuruayo
Washington Rosario Luiz Dirtra, ra-
dicado definitivamente en el país, ha
s-ldo condenado ni tetle judicial a la

CÓDIGO ADUANERO
• Ley N? 22.415 y Resolución

,N? 172/81

publicadas en el Boletín Oficial tic la

República Argentina el 2.3 tic marzo de 19S1
:

• SITARA!'A N? 210

Frtcii): $ fiO.OOC-

Solicíicla en:

Siiipaelia Tíi7

de 12.15 ;i 17

, y

JX.sí. Norte 1 j 72
<íe S a 12

'Impresa p"r h Dirección Nacional del Registro Oficial 0c ';i

Seciclnn';i <]; ín-fonn.icié-n Público de la Presidencia <'c h Nación

pena única e: r'.occ '12) años y seis
i'-> meses n,' ;>;.Mon. nccesorius le-

sees y e.'s'i.s. t o!i más la ncc.sori»
:v :e..-jiisit>:) ;->i.>r ¡lempo indc.lei'mi-
:i..eo que ,<c n.anlifiie en sUS¡>:nio.
t :iin .ir. íiKiva cí? -a de seis <6> meses
O. ' prisloit fnni.i autor del delito d."

•npu-sión i\iT:rada de iiumevaLión
jntl vi.'iu.¡Jiz:ido/a de un oojeto rcuis-
li'üda d ..' acu:rdo con la ley. eome-
lido ni i'ormn .eiii-rada --sid/: t¡e-
c'.ios . y :.i ;':í doce <\2) años y
seis ilii mvM-s .ie pifión, accesorias
jp^.iles y cns;ns. con más la atv-eso-
.•m tli' rtcl;isió:i por ticmi^o indeter-
minado en sus.Jíiiso, por ios cie.itos

de robo c '^m armas, rejl.eratlo uno
de cKos en concurso ideal con ¡fisio-

nes culposas v en concurso real con
falsificación ;', : sellos oficiales, con
inlsificivión ci ;i'>?uiiv'iito público y

.
ton adnlleiv.ciMí de dticumcnlo

'
pú-

blico dcslinailo a habilitación para
ciiTuar velu'cnlos. haciéndose notar
tpi:' los delitos de anbns cint! ñas
Limcurrrtí nir.iiii.rmeiile.

Que por tnit.Uír .'ie delilcs dolosos
vebulta viable );i <-":ie;cón de In Lev
N» 21.1?.

r
)9, articulo 1", Inciso b). al

causante, loca vez riue si bien el

mismo reside en c] país desde el año
1970 y está '.asrdo con ciudadana
argentina y os padre de Iiljos argén-
Unos, esto no es causal de cxinienfo
de. rcsponsabilidriil, ni le sirve de
atenuante, atento (¡uc toda la fami-
lia lia quedado desamparada con su
conducta deliefiva.

Que por lo expuesto y do conformi-
dad con lo dictaminado por la Di-
rección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio del Interior, corres-
ponde disponer la expulsión del ex-
tranjero, ello r.n atención a la fecha
de comisión de ¡os íliticos y en ra-
zón de que con su proceder ha que-
dado dcmosl rada, por parte del ex-
tranjero, una clara voluntad de no
adaptarse a los principios que rigen
la vida del país eme le brindara ge-
nerosa hospitalidad, y cuyas leyes
infringiera reitci idamente.

Por ello,

F.i. Pm Mili n i F

»f. i A Nación Aiuinuva
Di:t hi.i a:

Articulo 1" — Di-pónesc la expulsión
del ciudadano uruguayo Washington Ro-
sario Luiz Dutr?. cuando deje de estar
a disposición ti" '.p. -Instida.

Art. V> — Lo .-.rtienado en el articulo
1° del presenta decreto se cumplirá con
intervención de la Dirección Nacional de
Migraciones, la míe deberá disponer la

medida prevista por el Título IV. Ca-
pitulo III, artículos 40. 41. 42 y 43 de
la Ley N? 22.439 y con los medio;; esta-

blecidos por el í-rtieulo 58. Titulo VI,

Capitulo I.

Art. 3" — Comuniqúese, publíqucse,

dése a la Dirección Kacional del Registro

Oficial y archívese.

GALTJERI
Alfredo O. S.iinl Jran

ZONAS DE FRONTERA
Unifícense los I/miles ile tas Zo-

nas tic .Scginkl.itJ y tle l;i Zona
ele Fronter.v

DECRETO
N" J!);i

Es. As., 27¡i;82

VISTO lo informado por la Superinten-
dencia National de Fronteras en Ex-
pediente Letra C. N* 24¡ffl "S", lo

dispuesto en el Decreto-Ley N? 15.3851

44 (Ley 12.913) articulo 2? y V inc.

a), en. la Ley N-1 16.970, artiawo 18

.iic. c). en Iü íxy N° 18.575, artículo
•;". en el Decreto "S'' N^ 2.503|75.

Anexo II apartado 5 y 12 y en el

;?.-crelo
- S" N° 1.867;80, Anexo II,

.parlados 4 y 11 y lo propuesto por

1 Señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:
c.'uc rs r.onvcnlcntc unificar los )¡-

,. liles de las Zonas de Seguridad y
:'o la Zona, de Frontera, demominan-
i > si la nueva zona unificada Zona

.

': Frontera.

Que es necesario recle-limitar el Arca
de Frontera Tartágal de conformi-
dad con lo que resulte del párrafo
precedente y que Ja parte excluida
por el nuevo límite mantenga las

franquicias y beneficios ya obtenidos,
hasta 5a terwnnadón de los míanos.

Que correspondo facultar a ia Super-
intendencia Nacional do . ontrrns
p:ea excluir del cpntrol -en ejer-
cicio tic la p :licía de radicación— a
las zonas urbanas c.mvDv.-'nd das en
la nueva Zona ds.Frontera imili-
cacia. •• i la.; que n*i cons .tícre cii¡¡-

venicnle.

Por ello,

lii. Pri:mi)i;,nti;

du i-A \ ación Argentina
Dilcreta:

Ariículo 1' — Unifícase los límites de
las Zonas de Seguridad y de la Zona de
Frontera, denominándola Zona de Fron-
tera, de conformidad con lo qne se es-
tablece en el Anexo I agregado, que lor-
ma parte del presente decreto. <

Art. Z? — Kedcümítase el Arca de
Frontera Tartasal. de conformidad con
lo que resulte del articulo 1^.

Art. 3!f — La parto de la acto»! Aren
de Frontera Tartágal que queda excluida
por la redciiniitación estaUedda en el

articulo 1?, mantendrá las franquicias y
beneficios ya obtenidos, hasta la termi-
nación de los mismos.

Art. 4' — Facúltase a la Superin-
tendencia Nacional de Fronteras, a ex-
cluir del control —en ejercicio de la po-
licía de redicación— a las zonas uroa-
nas comprendidas en la nueva Zona de
Frontera unificada, que considere cojjvc-
niente excluir.

Art. 5' — Comuniqúese, publiquese, dé-
se a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.

GALT1ERI
Amadeo R. Frógoll
Alfredo O. Saint Jcan

Anexo I

LIMITE DE LA ZONA DE FRONTERA

Ver cartografía escala 1:500.600 edi-
tada por el Instituto Geograítce Militar,
que se indica para cada provincia o sec-
tor (última* ediciones a octubre de 1980).

I. PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Cartas: Rosario - Concepción fiel

Uruguay - Concordia- Santa Pe.
Río Paraná Gnazú «limite entre
Jas provincias de Entre ""'on j
Buenos Aires) hasta crucs con
Ruta Nac. 12 (nueva) - ftut.x Nac.
12 hacta cruce con A. d.Cura -

A. d.Cura - Río Guakguaychú al
N. hasta Arroyo Bnrú - vías
F.C.G.U. (a Efit. A. Palmar, a
Est. San Salvador) - limite entre
departamentos Colón y Villnguay
y Concordia y VUlaguay hasta
cruce con camino de En. La Ar-
monía al N. - este camino hasta
Rio Gualegua- - este río al N.
hasta cruce con camino 16 Km.
(al N.E.) de Po. Miraflorcs -

linca recta a En. (17,5 Gm. N.N.E.
del punto anterior) - camino a
San Jaime de la Frontera, hasta
cruce con Ruta Nac. J27 - Ruta
Nae. 127 hasta cruce con Ruta
Nac. 14 (Corrientes).

II. PROVINCIA DE CORRIENTES

Carlas: Concordia - Paso de Jos
Libres - Corrientes - Pob.iO.mí.

Ruta Nac. 127 hasta cruca con
Ruta Nac. 14 - Ruta í

T
ac. U has-

ta cruce con camino a Acuña -

por este camino hasta Acuña -

camino Acuña a Curnzi'i Cuatiá
hasta cruce con' arroyo sin nom-
bre (4 Km. N.O. de Aeoña) - por
este arroyo hasta A. Curuzú Cua-
tiá - linea recta a Po. lrupé -

camino a Po. Itá y Po. Rosario -

limito entre departamentos Paso
de los Libres v Mercedes (RJo
Mirlñay) - límite entre departa-
mentos San Martin y Mercales
hasta cruce con Ruta Nac. 14 -

Ruta Nac. 14 i al NT.) hasta cru-
ce con camino a Calarza - este
camino hasta cruce con limite en-
tre departamentos- San Martin y
Santo Tomé - este lir 'te <nl E.)
hasta cota 74 - Pto. Cerril o -

linca recta 'al E,) hastr Río
Aguapey - Río Apunpcy <al N.)
hasta limite entre departamentos
Santo Tomé a Ituzat**»ó - este li-

mite «al N.O.) luwtn codo del
limite 30 Km. N.O: del anterior -

linca recia a Ea. Sta. Sofía, a
Ea. Tranquerlta, a cruc; d? lími-
tes de departamento» I7.."i Km.
O.N.O. de San Miguel - limiU;
euitrc depártame- o-.j Gencr.»] Paz
y Concepción, entre Ciencral Paz
y MburucuyA, entre San I.-iln del
Palmar y MburucuyA y niUc San
Luis del Palmar y T ¡írsdo
hasta cruce con limite enl -e de-
partamentos San Luis doi Palmar
y Capital - este limite 'ni N >

be-"-!, cruce con . RineJirrio -
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«.4. Multa por infractlcii.es ramales.

Art. 22 —
íl de ¿ttlio de
50 de 1» Lev—tnuitds por
venta pesos <s

S.S. Impoi

* Art. 33 —
51 ote Julio de
01 de la Ley
—Importe mín
«di doscientos

fi.C. Impov le mínimo do impuesto par» la ,-->ei.in de >
-l t»í-T
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Univcrsiraiios"

Informe \ihi.T L.'sr,nir.N,jo L\;t idi,tica; d;
accidento do! .rr:s!>jTo r cricnieJidci
pnr. .irr.ilc:

Foi: alano e iir.tru' cirmci pin ¡a curn-
phr'Xnt^ciArr " - •

'

Convenia sobre U prevención j el control
de los nessos p;ofc5Íonalci causados po: ]a?

tiijt'tnfu?
: aérete- ranrcrísmoE

Reglamento pma c¡ uso d': (Vi.imtj¿ton03 \

Radiaciones Ionizantes

Convenio sobre la protccciYin de lo; tra-
baiadorcó contra I35 radiaciones ionizantes

DisposiciODC para la imtalaaón v utiliza-

ción de equipos específicamente destinados
a la ccncr.ic'c'in de 'Rito-. K"

Reglamentación de la Ley N7 17.577

Prc«:xvariMn de los recursos del aire

Régimen uniforme de naciones para las

infracciones a las leyes nacionales reglamen-
tarias del tranaio
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CONCURSOS

NULVC»?

MIMSIEMO DE RELACIONES
EXTIÍKIORES Y CULTO

COMISIÓN THCN.ICA MIXTA
BE SALTO CR.VNDÍi

La Comisión Técnica Mixta de Salto
Grande invita a l¡u entidades fin.incie-
ra? residas por la ley N" 21.536 a par-
ticipar del siguiente Concurro de Cré-
dito de conformidad con la Resolución
<ME> 170¡í!0 del B->nro Centr»! rt> la Fte-
públiea Arf'unl'na:
Ente demandante: ComUión Técnleí

Mixta de Salto Grande.
Aprobación R.C R.A. Formuls- i., N"

3147 b 049IÍJ2.
Monto: ¿A 10 ..070.751. 07 ».

Pla?«: DO día:
Fecha de disposición d-.

1 lo- fondos: 10
de febrero de 198'.
Clausura del Concurso: 3 á* f-.-bi.-ro d->

1932.

EHtmra del p.icao de condición"--;: Di-
visión Tesorería - CTM - Leandro N.
Alem 4!9. 6' pt-o. horario: lij » 12 v 14
a 1C limas

S 240.003 e. T2 TV 92.?43 y. 2 2 32

en la Sección Recursos Financieros «Ser-
vicio Gestión de Recursos», ibicada en cl
ediricro Administrac ón. calle Baleare*;
184. 4? piso. of. 425. Capital, en el ho-
rario de 10 a 17.30 horas
Monto de capital requerido: pesos

31.200.000.000 'treinta y un mil dos-
cientos millones de kcsos).
Plazo de reintegro: Las Instituciones

.financieras olizarán sus ofertas de cré-
dito a 270 y;o 3C0 días, rcscrrnndose la
Empresa el derecho de optar por una
de «Has. El o los documentos respec-
tivas «5 firmarán por el plazo por et
cua. se aslgt-c la licitación. El otorca-m lento se efectuará teniendo en cuenta
el cosió y no el plazo.
Pecha de clausura del concursó: 212182

(12 horas». '

Fecha de disposición de los fondos: 4|2]

Las ofertas de crédito se recibirán ba-
jo sobre cerrado en cl Salón de Apertu-
ras (Planta Baja) del edificio de la ca-
lle Balcarcc 23(i. Capital, procediendo»»
11 su apertura en acto público, al cual
se podrá asistir para presenciarlo.

$ 2')0.000 c. V\2 N 3 92.905 v. 1?,2|32

CONCURSOS

ANTERIORES

MIMSTEIUO DI" OHKVS
Y SKiniClOS PIT.LK'OS

Snln, '•!.. ;...:••;( t
l,- (; -iii.i)i, s :í|,(, .„

VAC'liU IEXTOS C'AKflOMf EROS
FISCALES
EMPRESA DEL ESTADO

Llámase a Concurso N" 22¡02. con-
formidad del Banco Central de la Re-
pública Arfifcnliiia N» 40)32. para la ob-
tención de un préstamo de pesos:
53.100.000.000. riazo de reintegro: 370
días y con disposición de fondos el día
8 de febrero de 1082.
Apertura de las propuestas que se re-

ciban cl día 4 dwe febrero de 1032 a las
14 horas.

y pliecos en Avda. R. S.
Cap. Fcii. de 8.30 a 11.30

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

Informes
Peña 1190.

horas.
e. P,2 N" 607 3i2|82

Subsecretaría de Encrgíí*

ílidroeléclriea y Térmica

SERVICIOS ELÉCTRICOS DEL
GRAN BUENOS AIRES S.A.

Llama o Licitación Rts. Uj82 de
acuerdo con la Solicitud N? 16182 tipio-
bada por el Banco Centra! de la Repú-
blica Argentina.
Se invita a las entidad:-.- financieras

regidas per la Ley N 1 21.S2G a presentar
sus ofcrlas de crédito cen ajuste a las
estipulaciones del pliego de condiciones
que se pone a disposición de l*s mismas

SuliM-crctiirü de Cotiiluisliblcs

TACnillíNTOS ^ARBONIEEKOS
FISCALES
EMPP.ESA DEL ESTADO

Llámase a Concurso N? 29J82. contor-' ,

imdad del Banco Central de la Rc-ní-

'

blica Argentina N» 43¡82. p»ra la o))tcn-'
ción de un préstamo de $ 21.000.000.000"
plaw» d- reintegro. 370 días y con dls-
posiciórrt de fondos el dia 4 d3 febrera'
de 1982. ^Apertura de ...» .iropuestas que s^ re-""'
ciban el día 2 de febrero de 1982 a las
14 horas.
Informes y pliegos en Av. R. S 'eita'

1190, Capital Federal, de 8.30 a 11.30"
horas.

c. 28¡1 W 560 v. 1-N2Í81

YACIMIENTOS CARBONÍFEROS
FISCALES
EMPRESA DEL ESTAUO

Llámase a Concurso N* 21132 confor-
midad del Banco Central de lá República
Argentina N" 39J82. para 1a obtenciáa do'
un iM'&Umo de $ 39.900.009.000. Plazo
de reintegro 370 días y cen disposición
de fondos cl dia 5 de febrero dte 1982.

Apertura de las propuesta; que se re-
ciban el din 3 de febrero de 1982 a las
14 horas. Informes y pliegos en Av. R.
S. Peña 1190. Cap. Fed. de Í.30 a 11.30
horas.

e. 29,1 N1 578 v. 2|2|82
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SE DEJA -SIN EFECTO C ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN MCELM '

v ,- , „„ 9 DE JUNIC DE 1181.
t-xpedieate Jí?; 53.177¡!¡0

Producto Tipffíeacio: Pieles tie Guanacos (Cliulcc^as), curüfias.
FOiieíón «Je I» Voraeiiclatiíra Arancelaria .y ÍDwectios de ísjwrtnr¡:'n

(Decreto X? 8:9M;G3 y compl.): 43. 02.GF 99
Kcintegro por: l.OOO (Mil) Kilogramos

ANEXO: 1

'" 152 DEL

-N.'DE—

Derecho de Iiü-pcrtasián (Resolución ME.
Jt3|81, MEH y F. 29¡E1, ME. l^BI. y com-
plementarias)

Total por Gravámenes Y.v.:ab:ep.

$ 97,14 (Noventa y Siete Peses con Ca-
torce Centavos).

i S7.14 *Noventa y Siete Pesa., con Ca-
torce Centavos).

_

uss reintegros precedentes se han estahleciüo sobre la base do la utilizaciónmínima de los productos que m detallan a continuación, .a los que les co'-re^^nde
con relación a los artícelos 2n y £« ¿el Decreto N° 7.567JB3, el tratamiento cue encada cpgo se indica:

Producto Cantidad
Kilosramcs

N.A.D.I.

DE IMPORTACIÓN
—Isotridectl éter poli-

glicólico (tecsioaets-
vo no iónico)

—Carbonato de socio im-
puro (soda solv.'ay).—Acido fórmico 85 Ce.—Formiato de sodio
(Novaltán AL).—B'-r-arhancto t?e sedio.

Vti'íficr.ción

SI/NO

92

508
293

154
S2

34. 02. 00. 03. 99

28.42.01.02.0»
29.14.04.01.01

29.14.04.01.01
23.42.02,04.00

BE DEJA £1

— NO

— NO— NO
— ICO— NO

ANEXO: 2

MFETM Ní 152:IN EJECTO EL ANEXO 2 DE LA RESOLUCIÓN
DEL 9 DE JUNIO DE 19B1.

Especíicntc N?; 53.178:80

Producto TiiiificiUJ»: pieles tío corderites de raza Lincoln, era-tidas y Uñidas.
Posíjiún de la Nomenclatura Arancelaria y Dereehos án Exportación —NADE—

(Decreto M 8.S9S]65 y compl.): 43.02.01.09

Reintegro por: 1.000 (Mil) Kilogramos

Derecho de Importación (Resolución ME.
83;ai, MEH y F. 29;81, ME. i;81 y com-
plementarias).

Total por Gravámenes Variares.

$ 1.529,97 (Mil Quinientos Ochenta y
Nurvo Pesos con Noventa y Siete Cen-
tavos).

* 1.589,97 (Mil Quinientos Ochenta y
Nueve Pesos con Noventa y Siete
Centavos).

Los reintegras precedentes se han establecido sobre la base de !a utilizaciónmm.ma de las productos ene se detallan a continuación, a los que les íorroponde,
con relación a los artículos 2? y 8? del Decreto N? 7.567|63, el tratamiento sue en
cada cri-o se indica:

Producto Cantidad
Kilogramos

N.A.D.I. Verificación
SI/NO

DE IMPORTACIÓN
—I-=;'tr:tírctl éter poli-

glrcclico (.ten-iaacti-
vo no iónico.—S.-.'cs r mónitas del
r.i-V.o aminosulfónieo
(rcido sulfónico) -

F.'liderm K—Árido fórmico 85 '.í.—Bicarbonato de sodio.—CrJorantR ¿cido. negro
di- ma para iJlelt.;."

120

63
438
54

221

34-O2.0O.03.99

28.13.00.02.99
29.14.04.01.01
28.42.02.04.00

32.05.00.01.99

— NO

— NO— NO— NO
~ NO

ANEXO:
SE DEJA SIN EFECTO EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MCEIM N'.' 152 DEL

9 DE JUNIO DE 1981.

Expediente N'.>: S3.179;80

Prcd^f ta Tipificada: Pieles de corderitos finos, curtidas y teñidas,
ro^icií.n da la Nomenclatura Arancelaria, y Derechos de Exportación __N-.DE—

(üccreto N" 8.C39,fi5 y compl.): 43.02.01.09
líi-iii(ep;ro por: 1.000 (Mil) Kilogramos

Derecho de Importación (Resolución ME.
S_ : 8i. MEH y F. 29|81, ME. 1¡81 y com-
plementarias).

Total por Gravámenes Variables.

$ 381,35 (Trescientos Ochenta y Un Fe-
sr^ con Treinta y Cinco Centavos),

* 381,35 (Trescientos Ochenta y Un
Pesos con Treinta y Cinco Centavos).

Lo. reintegros precedentes se han establecido sobre la base de la utilización
mínima de los productos que se detallan a continuación, a los que les corresponde,
con relación a los artículos 2* y 8* del Decreto N? 7.567:63, cl tratamiento oue en
caoa crso se indica:

Producto Cantidad
Kilogramos

N.A.D.I.

US IMPORTACIÓN:
•—Nonil fenol etoxila-

i do con 10 moíes de
óxido de etileno
(tensic activo no
iónico) L-utrcrr-l ' f3

10.

—Blcarboncto d: íruiio.—sAcído fórmico 85 %.
^—Jsotridecil éter rjcli-

i ídicóüco (tensioactivo
' no iónico i.

—Pardo coraníl sólido BR,
o extra concentrado, colo-

rante ácido.
—Gris remalán sólido BLL,
|

extra concentrado, colo-
f rante ácido.
•-Pardo co:a.,il bólido GR,
' colorante ácido
»-Butu tetra peiw^UeoJ
(Meludemí PlfEi,

^-Pardo coranil cC/.úo GT
colorante áclflo.

Verificación
SI/NO

40

161
222

12

11

3

4

25

00

34.02.0.01
NABALALC
28.42.02.04.00
29.14.04/01.01

34.02.00.03.93

32.05.00.01.99

32. 05. CO. 01. 99

32.05.00.01.99

23.03. OD.05.S9

32.05.00-01.99

— NO

— NO— NO

NO

NO

NO

NO

NO
- ICO

ANESO: 4

SE DEJA SIN EFECTO EL ¿NEXO 4 DÉ LA RESOLUCIÓN MCEr-S Nr
3 52

DEL 9 DE JUNIO DIÜ 3:.C¡.

Expediente Np
: c3.lC0.8D

I"í c¿lucío Tipificado: Píeles de nutrias, depiladas, c'Jriidcs y tc;iiCa£.

Posiclóa de la Nomenclatnra Ai-aiicclaria y Derechos de Exportütícra —NA Uto
(Jíto. N-' 8.399|Ü5 y compl.): 43.02.01.05

Kerníegro por: l.OOO (mil) kilogramos

Der.'cho de Tmportación (Res. ME, 83 81,
MEH y F. 20131, ME. 1;81 y (fomplemén-
tarias).

TotcJ pai- GiuV¿_cne.-= V_l£¡.b!ea.

G £2,35 (ochenta y dospe^os con treinta
y cin;o centavos).

$ 82i35 t ochenta y dos ^eíc? con trein-
ta y cinco centavos).

Lo> roiníeoros precedentes se han establecido &cbre la bzs^ ús ic utilización
iT!::?:ma de los productos

'
que S3 detallan a coutinuarlon, a ¡os o

-

j2 les corresponde,
can reZücián a loa artículos 2^ y 8? del Dto. N"> 7.567 33, ti tratai:tí:to rjue en cc¡d&
císo se indica:

Producto Cantidad
Kilogramos

N.A.D.I. VErUiCEción
siyNO

DE HJPCRTACION:
—Nonil f^rol etosüado .

'can 10 mol:s do óxido
'de etileno (tensioac-
tivo no iónico) Tuten-
scl AP 10.

—Gris A; 203r<> base de
oxidaeiun (Fouramina).—Acido fórmico 85 %.—Carbonato de sodio
impuro i^cda solvray).

20

11

43

14

34. 03. 0.01
NABALALC

— NO

S2.CZ. 00. 01. C9
2S.14.C4.01.01

— NO— NO

2£U2.01._.G3 — NO

AlíEXO: S

RESOLUCIÓN rJCZIM KP 152SE DEJA SIN EFECTO EL ANEXO 5 DE LA RESOLUCIÓN
DEL 9 DE JUNIO DE 1031

Espedente k? 53.181,80

Producto Tipificado: Pieles de nutrias, doble püo, carticlca y teñidas.

Posición ele la Nomenclatura Arancelaria y Deret&cs (Es EsporiE«Li:a —N/¿E>E—
(Dto. N? 8.SS&65 y compi): ^3.02.01.05

Reintegro por: LOGO (mil) kilogramos

Derecho de Importación (Res ^tt^ 33 81,
MEH y F. 29,81, ME." i;ai y complemen-
tarias).

Total per Grav¿_c-nES Vútítlíijce.

$ 205.99 (doscientos cinco pesos con no-
venta y nueve centavos).

$ 205,95 (doscientos cinco pesos con
noventa y nuevo centavos).

Los reintegros precedentes se han establecido sobre 3a base de la utiltoción
mínima de los productos que se detallan a continuación, a los que 2c3 corresponde,
con relación a los artículos 2P y 8» del Dto. N<> 7.567.S3, el tratamiento <que en cada
caso se indica;

PrcdiicLo CantldEd
Kilogramos

N.AJD.I. VenDcación
siyNO

DE IMPORTACIÓN:
—Carbonato de sodio im-
puro (soda solway).
—NoniJ fenol efcoxüado
con 10 moles de óxido
de etileno (tensioac-
tíro no iónico).

—Isotridecil éter poli- ;

glicólico (ten-
sioactivo vio ióni-

co).— Colorante acido,
escarlata Lanaperi G.

—^Colorante ácido ama-
rillo RRT.—^Colorante ácido, ne-
gro para pieles PSN.
—Colorante reactivo,
pardo remazo] GR.

—Acido fórmico 85 r
,o.

25

17

10

2

1

23

12
259

2E.42.-M.02.00 — NO

34.02.0.01
NABAIjALC

— .NO

34 .02.00. 03. 99 — NO

32.05. ÜO-OI. 03 — ¿YO

32.05.03.0199 — NO

32.05.00.01.99 — NO
32.05.00.01.99
29.14.04.01.01

— iNO— NO

ANEXO: C

SE DEJA SIN EFECTO EL ANEXO -6 DE LA RESOLUCIÓN MCEIM W 153
¡i- . DEL O DE JUNIO DE 1881.
1 -

Expediente W: 53.182¡80
Producto Tipificado: Pieles lanares, curtidas y teñidas.

Posición de 1» Nomenclatura Arancelaria y Derechos de Exportación —KABE—
(Dio. N» 8.9E9¡65 y compl.): 43. 02. 01. 09

líeiritcero por: l.OOO (mil) kilogramos

Derecho de Importación (Res. ME. 83181,
MEH y F. ití.ííl, ME. i¡8l y complemen-
tarias);

$ 1.075,20 (mil setenta y cinco pesos con
veinte ^cntavo.5).

Total por Gravámenes Variables.

9 1.075,20 (mü setenta y eineo pesos
con veinte centavas).

.
L03 remíegros precedentes se han establecido sobre la afease fie 3a utlllsaíión

nisima t.c los productos que se detallan a continuación, a los que les eorrffcponde,cm .re'a-on z la; artículos 2? y 8? del Dto. N« 7.567;G3, el fcrataníc^to cae en cada
crjo se múifi:
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Producto Cantidad
Kilogramos

N.A.D.I. Verificación
SI/NO

DE IMPORTACIÓN:
—Bicarbonato de scdio.

—Nonil fenol fetoxil; do
con 1C moles de óxido
de etllenc (tensioac-
tivo no iónico) Lucen-
sai AP 10.

— r-iotivdccil éter pcH-
giicólico ( ten-iioactivo
no iónico).

—Buril tetra peñ-
tagiicol (Melu-
derm PTR>.

—Pardo coran:! só-
lido BR, coloran-
te ácido.

—Gris rematan so-
lido BLL, extra
concentrado, co-
lorante ácido.

—Pardo corfc:iil so-
lido GR, colorante
ácido.

—Pardo coranil sóli-

do GT, colorante
ácido.

—Acido fórmico 85 %

IV

30

15

180

561

23.42.0-2.04.00

34.02.CO.Ol
NABALALC

34.02.0O.03.99

29.08.00.05.99

i. 2.03.-0. 01. 89

33.09.00.01.99

32.05.00.01.»

32.05.00.01.30

39.14.04.01.01

— KO

— NO

— NO

— NO

— NO

— NO

— NO

— NO
— NO

MINISTERIO DE ECONOMÍA

COMISIÓN NACIONAL DE
DEFENSA DE LA
COMPETENCIA

Déjase establecido qué funciona-
rio ejercerá la presidencia de J.i

citada Comisión Nacional,

RESOLUCIÓN
N<? 58

Bs. As., 36|lj82

VISTO ío establecido por et artícu-
lo 7? de la Ley 22.262, y
CONSIDERANDO:
Que para la disposición citada en el
visto la presidencia de la Comisión
Nacional de Defensa de la Compe-
tencia ha de ejercerse por uno de

ios Subsecretarios de la Secretaría
de Comercio, función que correspon-
de recaiga en el titular de la Sub-
secretaría de Comercialización des-
pués de las modificaciones introdu-
cidas por el Decreto N» 22 ¿el 22 de
diciembre de 1081,

Por ello,

Ei Ministro

de Economía
Resuelve:

Articulo V, — Déjase establecido que
ia presidencia de la Comisión Nacional
de Defensa de ia Competencia será ejer-
cida por el Subsecretario de Comercia-
lización de ia Secretaria de Comercio.

Art, 2*. — Comuniqúese, publiquese, ce-
se a la Dirección Nacional del Registro
Oficiar y archívese.

Alemana

DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

IMPUESTOS
Procedimientos e Impuestos Varios, Impuesto a las Ganancias, sobré
los Beneficios Eventuales, sobre los Capitales, sobre el Patrimonj*
Neto, de Sellos. Gravamen de Emergencia a los premios de deierm*
nados juegos de sorteo y concursos deportivos. Impuestos Internos,
Coeficientes e índices de actualización.
Importes actualizados.

RESOLUCIÓN
GENERAL

N? 2.343
Bs. As., 27jl¡82

VISTO las diversas disposiciones que prevén sistemas de actualización de valores
contenidos en normas cuya aplicación se encuentra a careo de esta Direc-
ción General Impositiva y la Ley N? 22.520, y
CONSIDERANDO:
Que consecuentemente se hace necesario establecer los valores y coeficientes
de actualización que, según el caso, resulten procedentes.
Que mientras se mantenga la suspensión de actualizaciones dispuesta por
la precitada ley, corresponde adecuar a sus normas los importes que deben
ser considerados a los fines del régimen de retenciones dispuesto por la
Resolución General N? 2.045 y sus modificaciones y de la deducción referida
a la compra o construcción de vivienda propia.

Que, igualmente, los importes relacionados con el régimen de la Resolución
General W 2.247 deben ser establecidos en función de la política fiscal dis-
puesta por al mencionada ley.

Que, a partir del período fiscal 1931, inclusive, no corresponde actualizar, a
los efectos del impuesto sobre el patrimonio neto, el importe relativo a los
depósitos en caja de ahorro exentos, por cuanto, en virtud de las modifica-
ciones introducidas a la ley del gravamen por la Ley N? 33.438, la exención
alcanza —sin ninguna limitación en " cuanto a importes— a todos los depó-
sitos a que hacen referencia los apartados 1) a 4> del inciso h> del artüculo
20 de la ley del impuesto a las ganancias.

Que, a los efectos previstos por el artículo 3? del Decreto W 8.626172) y sus
modificaciones, reglamentario de la Ley N* 19.743 y sus modificaciones, los
índices de actualización a aplicar pava los ejercicios cerrados durante el mes
de diciembre de 1931, serán, los establecidos por el artículo 2o de la presente
resolución.

Por ello, de acuerdo con lo aconsejado por las Direcciones Asuntos Técnicos
y Jurídicos y Estudios y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el
artículo T> de la Ley N? 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones.

El Director General

de la Dilección General

ImiKsitlva

Resuelve:

Articulo -i* — A los efectos dispuestos por las normas legales pertinentes, corres-
ponderá considerar los valores y coeficientes de actualización ciue, por los conceptos
y períodos respectivos, se consignan en 1» presente resolución general.

1, PROCEDIMIENTO E IMPUESTOS VARIOS
1.1. Coeficientes de actualización de valores.

Art. 3» — A los fines dispuestos por los artículos 123 —inciso b)— de ia úey
N<? 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 82 de la Ley de impuesto a las
ganancias, texte ordenado en 1977 y sus modificaciones, 17 de la Ley de impuesto
sobre los capitales, texto ordenado de 1977 y sus modificaciones, ei artículo incorpo-
rado a continuado;', dei 31 de la Ley de impuesto al valor agregado, texto ordenado
en 1977 y su.? modificaciones, 12 de la Ley dé impuesto sobre los beneficios
eventuales, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones y 15 de la Ley de impuesto-
sobre el patrimonio neto, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, son aplica-
bles para el mea de Diciembre de 1981, respecto de la Ley de procedimiento número
11.683, texto oidenado en 1978 y sus modificaciones, de los impuestos a las ganancias,,
sobre los capitales y al valor agregado, y para el mes de Febrero de 1982, con reí-

lación al impuesto sobre los beneficios eventuales, y para el Período fiscal 1981
con referencia al Impuesto sobro el patrimonio neto, loa siguientes coeficientes de
actualización de valores:

Año Coeficiente de actualización

antenotes1914
1915
1916
19.7
1913
1919
19-0
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1328
1929
1330
1931
1932
1933
1934.

19o5
1936
1937
193»
19E9
1940
1941
194a
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
19-'¡2

195:!

1954
1955 '

19.8
1957
lO.'ift

195?
19i:Q

1961
191-2

19-.13

19S4
1985
19S6
193T
19í?3

19od
197.)

197

1

19:2
1973
1974

1975

ler. Trimestre
2do. Trimestre
Ser. Trimestre
4to. Ti' imestro

1976

ler. Trimestre
2do. Trimestre
3ev. Trimestre
4to. Trimestre

1977

ler. Tiimestre
2do. Trimestre
Sai . Trimestre
4to. Trimestre

1973

ler. Trimestre
2do. Trimestre
Ser. Trimestre
4to. Trimestre

1979

leí. Tiimestre
2do. Trimestre
3er. Trimestre

Octubre
Noviembre
Diciembre

1988

Enero
Febrera
M..rzo
Abril
Mayo
Junto
Julio
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1.886.483.81
1.722.441,74
1.584.646,40
1.366.074,48
1.100.448,89
1.165.181,18

990.404,00
1.131.890,29
1.320.538,67 j

1.360.074,48
1.320.538,67
1.366.074.48
1.414.862,86
1.414.862,86
1.414.862,86
1.414.862,86
1.414.862,86
1.650.673,33
1.800.734,55
1.584.646,40
1.800.734,55
1.722.441,74
1.584.646,40
1.523.698,46
1.584.646,40
1.523. 698.46
1.523.698,46
1.467.235.19
1.366.074,48
1.366.074,48
1.366.074,43
1.131.890.29
966.247,80
861.220,87
761.829,23
574.147,25
460.653,02
335.730,17
243.043,93
333.036;24
225.091,82
200.081,62
173.755,09
139.986,43
107.070,70
45.852,04
39.616,16
36.580,02
28.076,65
21.803,06
17.284,54
13.949,35
11.624,48
9. 256,11
8.443,34
7.961.45
6.978,33
5.002,67
3.826,09
1. 883,43
1.539,27

1.125.20
846,97
437,61
^Í22 47

173,31

94,14
78,11

64,61

50,22
42,57
34,07
25,86

20,83
16,51
13,72

10,79

8,48

6,73
5,10

4 63
4,52
4,41

4,23
4,03
3,91
3,73
3.57
3,33
3,23
3,14
3,05
2.90
3,82
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Ano Coeficiente de
actualización

1981

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

2,73
2,60
2,48
2,21

2,04
1,72
1,53
1,40
1,30
1,23
1,11

1,00

Asimismo, los citados coeficientes serán también de aplicación para efectuar la

actualización de los quebrantos de cualquier categoría sufridos en el Impuesto a las

ganancias, de acuerdo con lo establecido por el artículo 26, sexto y séptimo parra-

ios, del Decreto Reglamentario, texto ordenado en 1979, de la Ley de impuesto

a las ganancias!.

1.2, Actualización de deudas y créditos fiscales. Coeficientes de actualización.

\H, 3? — A los fines dispuestos por los artículos 115 y siguientes de la Ley

N? 11 633 texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, corresponderá aplicar sobre

el monto de los pagos a realizar en el mes de febrero de 1982, en concepto de

cancelación de deudas provenientes de declaraciones juradas, determinaciones admi-

nistrativas, retenciones, percepciones, anticipos, pagos a cuenta de prorrogas, ajus-

tes, etc.. los siguientes coeficientes de actualización:

Mes de vencimiento de la obligación

o mes de interposición del pedido
de devolución, reclamo administra-
tivo, demanda judicial o pedido de

reintegro o compensación

Abril de 1976 y anteriores
Mayo
Junio
Juno
Agosto
Setiembre
Octiníre
Noviembre
D'."iemi>re

1977

lanero
í'eDrertí

Marzo
xorn

Jumo
Juno
Agosto
Setiembre
Octuwre
Novíensure
Diciembre

1978

Enero
Febrero
Marzo
Abril
taavo
jumo
Juno
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1979

Enero
Febrero
Margo
AT5n¡
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiembre
Octubre
Novienrure
Diciembre

1980

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1« ,J -

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mazo
Junio
Julio
Agosto
S^üembr»
Octubre
Noviembre

Coeficiente de actualización

98,6711
94.J.S37

89,y594
84, 2
78,4747
72,1075
69,u475
64,6220
60,6923

53,3359
49,8416
47,i6o8
45,»o00
42,6691
40,0136
37,8545
33,6262
31,3437
27,6081
25,5858
24,5572

22,2756
21,1576
19,3982
17,7841
16,3182
15,5719
14,8424
13,6623
12,8074
11,6501
10,7360
10,0932

9,1727
8,4965
7,8628
1,3862
6,7755
6,1326
5,7037
4,9747
4,7264
4,6771
4,5214
4,4103

4.2295
4,0610
3,5-02
3,7649
3,5732
3,3289
3,2340
3,1425
3,0544
2,8975
2,8230
2,8009

2,7336
2,5995
2,4799
2,2071
2,0434
1,7216
1,5259
1,3958
1,302»
1,227«
1,1098

Asimismo, los citados coeficientes serán también de aplicación cuando corres-

ponda actualizar las cuotas de prórroga que abonen en el mes de febrero de

1982, solicitadas por obligaciones cuyo vencimiento general o especial se hubiere

operado en los meses indicados.

También serán utilizados para la actualización de los montos por los que los

contribuyentes solicitaren devolución, repetición, pidieren reintegro o se compen-

saren. , , . . , , ,.

A los electos de ia actualización de la quinta cuota del régimen especial de

facilidades de pago a que hace referencia la Resolución General N" 2.331, modi-

ficada por las Resoluciones Generales Nros. 2.335 y 2.338 (Formularios 291 presen-

tados en los meses de octubre y noviembre de 1981), el coeficiente a aplicar es:

1,3958.

1.3. Régimen de anticipos. Coeficientes de actualización.

Art 4? — A efectos de lo dispuesto por el inciso c) del artículo 2? de la Re-

solución General N? 1.787 —modificada por las Resoluciones Generales Nros. 1.961,

2 176 2 '52 2 269 y 2.325— y por el segundo párrafo del artículo 2'? de la Resolución

General' N<?' 1.878 —modificada por las Resoluciones Generales Nros. 1.902, 1.962,

> 024 2 176 2 240 2 252 2.269 y 2.325— se establecen los siguientes factores de

corrección para calcular los anticipos cuyos vencimientos deben operarse en el mes

de febrero de 1982.

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Cierre de ejercicio anterior Anticipo Coeficiente

1981

Marzo
Mayo
Julio

3ro.

2do.
1ro.

2,9919
2,7224

2,3836

IMPUESTO SOBRE LOS CAPITALES

Cierre de ejercicio anterior Anticipo Coeficiente

1981

Abril
Junio
Agosto

3ro.

2do.
1ro.

2,2071

1,7216

1,3958

2. Impuesto a las Ganancias.

2.1. Ajuste por inflación.

Art. 5i - A efectos de lo dispuesto por el artículo 2" de la Resol«cl6
,
n
n
G«ne

™»J
N° 2 113 el índice a considerar correspondiente al mes de octubre de 1981 a ios

fines de la aplicación de las normas sobre ajuste por inflación establecidas en la

Ley N" 21.894. es 3.227.174,3.

2.2. Retribución socios admin'stradores.

Art 6? - A efectos de lo dispuesto en el inciso h) del artículo 80 de la Ley

de impuesto a las ganancias, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, tes so-

ciedades de responsabilidad limitada, en comandita simple y en coman* ta por ac-

cones podrán computar en concepto de remuneraciones acordadas a los socios ad-

ministradores poros ejercicios comerciales cerrados durante el transcurso del mes

de diciembre' de 1981 hasta la suma de cincuenta y nueve millones setenta y tres

mil sesenta y tres pesos ($ 59.073.063), por cada uno de ellos.

2.3. Compra o construcción de vivienda propia.

Art T> - Actualízase el importe establecido en el artículo 88 -deducción por

compra' o construcción de vivienda propia- de la Ley *^^*^*S:
tías texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, en la suma de ve£M**s mUtoj

neS quinientos treinta y nueve mil cincuenta pesos (* 23.539.050), ap.icaDie para ei

Periodo fiscal 1981.
, „,„,.„.„

2 4 Gastos cstimaüvos de movilidad, viáticos y representación de corredo-

res y viajantes de comercio.

Art. 8» - Modifícase el articulo 1* de la Resoluc'on G-ncral W 2.109 y sus

modificaciones, en la siguiente forma:

Articulo 1? — A los fines de la retención y de la deducción a practicar en

las cfeclaiaciones juradas del impuesto a las ganancias de los corredores y v a-

antes de comercio se podrán computar durante el transcurso del «i
*f

*«*

brero de 1982 por todo concepto atribulóle a gastos de movilidad, játicos y

representación' efectivamente incurridos, hasta las sumas que se indican a con-

tínu ación:

Por día de tr.'.bajo o
estadia

Zona de trabajo Con auto
propio $

Sin auto
propio *

„ , „ ,
' afl.410

1?) Capital Federal •

W) Capital Federal y Gran Buenos Aires 7c *43

3?) Interior del país .en general;

a) Hasta 50 km. de la residencia ™aa%
to) Más de 50 a 100 km, de la residencia ,« •*«
c) Más de 100 a 150 km. de la res dencia ÍÍr,^
d) Más de 150 a 300 km. de la residencia w'aZ*
e) Más de 300 km. de la residencia _<,... -.

4°) Provincias del Sur, Territorio Nacional de la Terra dei

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur:

a) Hasta 50 km. de la residencia 'Z&VÁ
b) Más de 50 a 1O0 km. de la residencia

'J',™
c) Más de 100 a 150 km: de la residencia }<* •'-'

d) Más de 150 a 300 km. de la residencia ww
e) Más de 3C0 a 500 km. de la residencia £í:,''rm
i) Más de 500 km. de la res'dencia

2 5 Limite máximo de gastos presuntos deducible por las pcif-.onav, <V

transitoriamente en el país. Régimen de la Resolución General

*rt. so - Actualízase el importe establecido en el primer párrafo del r„

de la Resolución General N<? 2.229. en la suma de un millón doscKiuo;: rtnc

trescientos pesos ($ 1.218 300), aplicable para el mes de febrero ce ...o.-..

2.6. Donaciones.

Art 10 — Modiíca-e el artículo 4? de la Resolución General K° 1.9SC,

cación para el mes de febrero de 1982, en la siguiente forma:

Art 49 — No será necesario satisfacer los requisitos fñaiai'io*; f

trate de:

¿'.Vil

.';;<- 086

:vs 137

53 086
14» . 434
1 Ti . 383
i 8/ . *»83

3"i. 137
Í3

. 086M .
187

17.). 734
'«> 776
i:j?.880

i .-ciñan

N" 2 22».

rl-kulo 1*

cebo mil

in apil-

ar rio S«
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1?) Donaciones periódicas que por asociado o adherente no superen la suma

de un millón seiscientos ochenta y un mil trescientos diez pesos

2">) Las demás donaciones hasta la suma de quinientos treinta y ocho mil

diecinueve pesos ($ 538.019) anuales por. contribuyente y por cada íns-

En estos casos se aceptará como principio de prueba de las donaciones los

rec bos, tickets o cupones que extienda habitualmente la respectiva entidad.

El monto total a justificar en las condiciones de este artículo, no podrá su-

perar la suma de dos millones seiscientos noventa mil noventa y seis pesos

($ 2.680.086) anuales por contribuyente.

2.7. Artículo 25. Actualización anual de importes. Período fiscal 1981.

Art 11 — A efectos de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley de impuesto a

las ganancias, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, se actualizan para el

Periodo fiscal 1981, los importes correspondientes a los conceptos previstos en los

artículos 2Q, 22 23 y 74 inciso b) de dicha ley y los tramos de la escala contenida

en el artículo 83 de la misma, conforme se establece seguidamente:

a) Intereses sobre depósitos o préstamos de empleados (artículo 20,

inciso h) segundo párrafo * ;*,í„?
b) Gastos de sepelio (artículo 22) * 3.9d7 .7b4

O Ganancia no imponible (artículo 23, inciso a) * ¿v.oós.uo

d) Deducción por cargas de familia (articulo 23, inciso b):

1) Máximo de entradas netas de los familiares a cargo para que

se permita su deducción * 2° •
°%S- \¿°

2) Cónyuge ; ;-":• $ 6.891.084

3) Hijo o hijastro menor de edad o incapacitado para el trabajo

y por cada hija o hijastra 5 4.594.05b

4) Descendiente en línea recta varón (nieto, bisnieto menor de

edad o incapacitado para el trabajo); por cada descendiente

en línea recta mujer (nieta, bisnieta); por cada ascendiente

(padre, n^dre, abuelo, abuela, bisabuelo, bisabuela, padrastro

y madrastra); por cada hermano menor de edad varón o in-

capacitado para el trabajo y hermana cualquiera sea su edad;

por el suegro; por la suegra; por cada yerno menor de edad

o incapacitado para el trabajo, y nuera cualquiera sea su edad $ 4.594.056

e) Deducción especial (artículo 23, inciso O *
qoot'?«¿

í) Primas de seguro (artículo 74, inciso b) » d.9d7.7»4

g) Escala de impuesto (artículo 83):

f h
*" £^rSS££*2&&S¡Sw?¿?£S& e^raSso* dití

ifcuando^co'rreslondí !^M°lK o documentos equivalentes sealiza-

dos o emitidos con anterioridad a dicho mes.
„, art a ra^PnY ia. Réñ-

2 10 Retenciones sobre determinadas ganancias de la cuarta cate&oiia. KeBi-

nen de la Resolución General N? 2.045.

Art 14 — A los fines urevistos por el régimen de retenciones establecido por

la ¿esoludón Geriral N^.O^modifFcada por ^« «eluciones ferales Números

9 9íW v 9T18 nara los Daeos Que se efectúen durante el transcurso aei nit.s uo

letaero
7

l"iktltJn duplicación los importes correspondientes a las deduce^-

„., „ mlp qP referen los artículos 22, 23 y 74, inciso b) de la Ley de impuesto a

faT g\r?a
U
ncill

1

fe^
C^r^do

CU
en :977 y !sus »of-n¿¿te f^nan*

escala contenida en el artículo 83 de la misma, que a continuación se consignan.

Ganancias netas imponibles
anuales Pagarán

De más de $ A $ $ Más el Sobre el exce-

% dente de $

7
344.554 8 4.922.196

869.588 9 11.485.124
1.460.252 10 18.048.052

2.280.618 11 26.251.712

3.363.501 12 36.096.104

4.938.604 13 49.221.960
6.644.965 15 62.347.816
9.598.283 17 82.036.600
13.782.150 19 106.647.580

18.458.236 21 131.258.560

23.626.542 23 155.869.540
31.173.909 26 188.684.180

41.838.667 29 229.702.480
53.733.974 32 270.720.780

66.859.830 35 311.739.080

84.087.516 38 360.961.040
102.791.861 41 410.183.000
136.426.867 45 492.219.600

PUBLICACIÓN DE DECRETOS Y RESOLUCIONES

De acuerdo con el Decreto N° 15.209, del 21 de noviembre de

1959, en el Boletín Oficial dé la República Argentina se publicarán

en forma sintetizada los actos administrativos referentes a: presu-

puestos, licitaciones y contrataciones; órdenes de pago, movimiento

de personal subalterno (civil, militar y religioso), jubilaciones, retiros

y pensiones; constitución y disolución de sociedades y asociaciones,

y aprobación de estatutos; acciones judiciales, legítimo abono, tie-

rras fiscales, subsidios, donaciones, multas, becas, policía sanitaria,

animal y vegetal, y remates.

RESOLUCIONES: Las resoluciones de los Ministerios y Secre

tarías de Estado y de las Reparticiones sólo serán publicadas en el

caso de que tuvieran interés general.

CONCEPTO
Retención Febrero de 1932

Anual S Mensual $

A) Ganancias no imponibles (art. 23, inc. a) 29.-33.176

B) Deducción por cargas de familia (art. 23, inc.

b) Máximo de entradas netas d'e los familiares

a cargo para que se permita su deducción:

S 29.533.176 (anual) $ 2.451.C98 (mensual) . ... ...

1) Cónyuge lf9\f5t
2) Hijo . .„,

n r6
3) Otras cargas .,;«?«' oan

C) Deducción. especial (art. 23, inc. O ^-"°™
D) Primas de seguros (art. 74, inc. b) oqÍÍ'-ÍrI
E) Gastos de sepelios (art. 22) d.Soí.'M

2.481.098

574. 2T7
382.838
382. 1 38

2.050.935
328.147
328.147

Ganancias Netas imponibles Anuales PAGARAN

4.922.196
4.922.196 11.485.124
11.485.124 18.048.052
18.048.052 26.251.712
26.251.712 36.096.104
36.096.104 49.221.960
49.221.960 62.347.816
62.347.816 82.036.600
82.038.600 106.647.580
108.647.580 131.258.560
131.258.560 155.869.540

155.869.540 188.684.180
188.684.180 229.702.480
229.702.480 270.720.780
270.720.780 311. 739. OSO

311.739.080 360.961.040
360.961.010 410.183.COO

410.183.000 492.219.1,30

492.219.600 —
2.8. Reembolso fiscal. Lev N" 22.371. Actualización anual -de importes. Período

fiscal 1982.

Art. 12. — A efectos de lo dispuesto en los artículos 3' y 5? de la Ley N? 22.371,

actualízame pira el Período fiscal 1982 los siguientes importes:

a) Mínimo de inversiones realizadas en los términos de la ley para la solicitud

de reembolso (articulo 3) ochenta y cuatro millones de pesos ($ 84.000.000).

b) Máximo do inversiones por cada beneficiario y por año calendario por el cual

se podrá solic tur reembolso (sfrtíeulo 5?) cuarenta y dos mil millones de pesos

($ 42.0O0.00O.O3C).

2.9. Retenciones sobre ganancias de las categorías primera, segunda, tercera

y cuarta Régimen de la Resolución General N? 2.247.

Art. 13. — A los efectos previstos en los artículos 2?, 3? 4<?, 5?, 6?, 7», 8?, 9?,

12 y 14 de, la Resolución General N' 2.247 y sus modificaciones, se establecen los si-

guientes importes:

a) En los artículos 2^ —intereses— y 3 1

. —distribución de utilidades de sociedades

cooperativas—, la suma de novecientos cincuenta y nueve mil pesos ($ 959.000).

b) En los artículos 4? —honorarios y otras retribuciones—, 5? —comisiones y
otras ganancias— 6? —retribuciones a agencias de publicidad—, 7? —otras

. . retenciones a beneficiarios no inscriptos—, 8? —alquileres de inmuebles—,9»

—réditos pagados por vía judicial o distribuidos por cajaS toreases/ colegios

profesionales o entidades similares— y 12 —venta? de mercaderías, materias

primas etc. por parte de responsables no inscriptos en el impuesto a las

-
¡ ganancias—, la suma de dos millones doscientós: ochenta y seis mil ¡pesos

e) .En el artículo 14 —«tención mínima—, la suma d¡e dos mil seiscientos se-

senta pesos (% 2.660).
'"•

.
;

f

De más de $

4.922.196
11.485.124
18.048.052
26.251.712
36.096.104
49.221.960
62.347.816
82.036.600
106.647.580
131.258.560
155.869.540
188.684.180
229.702.480
270.720.780
311.739.080
360.961.040
410.183.000
492.219.600

A $ Más el Sobre el Exce-
dente de $

4.922.196
11.485.124
18.048.052
26.251.712
36.096.104
4". 221. 960
62.347.816
82.036.600
106.647.580
131.258.560
155.869.540
188.634.180
229.702.480
270. "20. 780
311.739.080
360.961.040
410.183.000
492.219.600

344.554
869.588

1.460.252
2.2810.618

3.363.501
4.938.604
6.644.965
9.598.283
13.782.150
18.458.236
23.626.542
31.173.909
41.838.667
53.733.974
66.859.830
84.087.516

102.791.861
136.426.867

7

8
9
10
11

12
13
15
17
19
21
23
26
29
32
35
38
41
45

4.922.196
11.485.124
18.048.052
26.251.712
33.096.104
49.221.960
62.347.816
82.036.6C0
103.647.580
131.258.560
155.869.540
188.684.180
229.702.480
270.720.780
311.739.080
360.961.040
410. 183. ^00
492.219.609

3. IMPUESTO SOBRE LOS BENEFICIOS EVENTUALES.

Beneficio no imponible.

Art. 15. — Actualízase el importe establecido por el artículo 10 —beneficie no
imponible— de la Ley de impuesto sobre los beneficios eventuales, texto orinado

en 1977 y sus modificaciones, en la suma de veintiséis millones cuarenta y un mu
quinientos pesos ($ 26.041.500), aplicable para el mes de febrero de 1982.

4. IMPUESTO SOBRE LOS CAPITALES.

4.1. Depósitos en caja de ahorro exentos.

Art. 16. — Actualízase el importe establecido por el artículo 7? del Decreto Re-

glamentario, texto ordenado en 1979, de la Ley de impuesto sobre los cap-.tales a ios

fines de la exención dispuesto, en el inciso d) del artículo 3? —aepesitos en cal»

de ahorro exentos—, de la misma, en la suma de veintiocho millones do^ca-nioa

cuarenta y dos mil pesos ($ 2S.242.000), aplicable para el mes de diciembre de 1931.

4.2. Exención del grf vamen en función del impuesto determinad '>.

Art 17. — Actualízase el importe establecido en el inciso i) uo; articulo 3»

—impuesto determinado hasta el cual el capital imponible se encuerna y-.-^n o»

la Ley de impuesto sobre los capitales, texto ordenado en 1977 y sus nvy :

\7r' ?^*
en la suma de un millón doscientos setenta y siete mil cien pesos <l :.¿//.uo/,

aplicable para el mes de diciembre de 1981.

5. IMFUE3TO SOBRE EL PATRIMONIO NETO.

Actualización anual de importes. Período fises' 19?'

Art 18. — A efectos de lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de impuesta

sobre ei patrimonio neto, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones, se actualiza»

para el Período Fiscal 1981, los siguientes importes correspondientes a loó correctos

previstos en los artículos 12 y 14, apartado tercero, del último párrafo de la men-

cionada norma legal y los tramos de la escala de impuesto indicada en el artículo

13 de la misma, conforme se establece a continuación:

A) Patrimonio neto no imponible (artículo 12 de la Ley) .. . $ 1.475.726 (00

B) Ingreso inferior (apartado tercero del último párrafo

del artículo 14 de la Ley) * bao -¿m
O Escala de impuesto (articulo 13 de la T,evV

Más de $ A $ Tasa fii»

$

Más el Sobre et

Excedente d 1

1.475.726.000
2.951.452.000
4.427.178.000
5.9O2.9O4.0C0
8.854.356.000

2.951.452.000
4.427.178.000
5.902.904.000
8.854.356.000

7.378.630
18.446.575
33.203.835
70.396 985

0,50
0,75

1,00
1,25
l,

r

1.475. 726. Ouü
2.951.452.000
4. 427. 178. OOO
5.902.904.000
«.854. 356. 030

6. IMPUESTO DE SELLOS

Actualización semestral de importes. Artículo 91 de la Ley de impuesto da
sellos, texto ordenado en 1981 y su modificación.

6.1. Impuesto fijo para actos de valor económico indeterminado.

4rt IB — actualízase para el período comprendido entre el 1? de feW-evo y el

31 de íulio títe 1982 -ambas fechas inclusive— el importe del artículo 44 de ln Ley
de impuesto d'e sellos, texto ordenado en 1981 y su modificación —impuesto fija

para actos valor económico indeterminado— en la suma de treinta y cuatro mil
trescientos ochenta pesos ($ 34.380).

6.2. Asios instrumentados exentos. r

Art. 20. — Actualízanse para el período comprendido entre el 1» á" lebrero y
el 31 de julio de 1982 —ambas fechas inclusive— los importes establecidos en el

artículo 47, inciso f ) de la Ley de impuesto de sellos, texto ordenado en 19bl y
su modificación actos instrumentados exentos— de la siguiente manera:

A) Actos ciivo valor no exceda de doscientos setenta mil ciento veintinuev»

peí-os <$ 270.129),
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&> Instrumenta, previstos en el artículo 21, para los cuales el valor evento e"rS
cié veintisiete mil trice pesos ($ 27.013 V

6.3. Multas por omisión de Impuesto per no haberse presentado los elementos
probatorios necesarios.

„. J*
rt\ '- 1 ~ Actualizante para el periodo comprendido entre el 1? de febrero v

3. de julio de 19*2 —ambas techas inclusive— los importes establecidos en el
El-iscuio 5-, o.; la Ley de impuesto de senos, texto ordenado en 1981 y su modifi-
cación —multas per omisión cié impuesto por no haberse presentado los elementos
ff^SííiS?

5 n
f
ce~=a™s'— en las sumas de doscientas ochenta mu noventa pesos

(S ¿WMWt y dos millones ochocientos mil novecientos peses <$ 2.860.960».

6-4. Multa por infracciones formales,

.í^K^
2 ~~ Actuauzanse para el período comprendido entre el 1» de febrero y el

si ae juno de 1882 —ambas fechas inclusive— los importes establecidos en el articulo
ae la Ley de impuesto de sellos, texto ordenado en 1981 y su modificación

-"dS.. ~ P°L ,^^10n*s í *™»^»— en la suma de doscientos ochenta mil no-
• ent» pesos f? ¿8U.0SO> y dos millones ochocientos mil novecientos pesos ($ 2.800.800).

6.5. Importe mínimo pare apelar en relación ante el superior.

«i £?*' P T A^ualízase Para ei periodo comprendido entre el V> de febrero y eí
ai o» juno de 1982 —ambas fechas inclusive— el importe establecido en el articulo
vi ae ja Ley cíe impuesto de sellos, texto ordenado en 1981 y su modificación
--importe mínimo para apelar en relación ante el superior— en la suma de dw
mi! doscientos setenta y nue» peses (% 12.219».

6.6. Importe mínimo de impuesto para la opción de su pago en cuotas.

FOLLETO

HIGIENE Y SEGURIDAD

EN EL TRABAJO

CAP1TIÍ1 O !

• Ley N' I9.5S7

• Decreto N* 351 '79

• Resolución N* 2.665/80

• Resolución N" 1-006/79

CAPITULO li

• Ley N- 21.665

• Decreto N" 8-42/58

• Ley N" 21.664

• Ley NTn
17.5?7

• Decrsíx» N- 6320/68

CAPITULO Ifl

• Ley N" 20.284

CAPITULO IV

• Ley Ne L8.694 y sus

modificaciones

Higiene v Seguridad ep c! Tnihajo

Rcglamcntucióí» de (a Le;. N* 19. 5S?

Aclaración di la expresión "Graduidos
Uiuveisitaiio?'"

Info rae Anual Estadístico. Estadísticas de
accidentes del trabara x enfermedades

Fonr.ulario e instrucciones para su cum-
piímenticiot»

Convenio sobre la prevención y el control

de los riesgos profesionales cansados por Jas

wtstmciií . agentes cancerígenos

Reglamento para el aso de Radioisótopos »

Radiaciones Ionizantes

Convetuo sobre ta protección de los tra-

bajadores contra las radiaciones ionizante»

Disposicione paia te mstaiactóc y utíliza-

ción de equipos específicamente destinados

a la ?cner,ic :

ori de '"'Raros X"

Reglamentación de ia Le} N" 17.S57

PreservaerAn de los recursos de! aire

¡tmen uniforme de sanciones para las

infracciones a las leyes nacionales reglamen-

tarías de! írabafo

CON ÍNDICE GENERAL i ALFABÉTICO

Solicítelo en*.

Suipacha 767
cíe 12.45 a 17

Diasr. Norte 1172
ele 8 a 12

Precio; $ 80.000.-

Edibido por la Dáeccióa Nacional dtl Registro Oficial de la

Secretaria de información Pública de ta Presidencia de ta Nación

o. ^ * ?.* ~ Actualizase para ei período comprendido entre el r de febrero y el
3 de juílo de 1982 —ambas fechas Ittehwrre- el importe establecido en el Artículo
SO de la Ley de impuesto de sellos, texto ordenado en I98i v su tnedificací -««
—importe mmñno de impuesta para la ofteicn de si. pa.»o en cuotas— e\i la «nu
de veintiocho millones nueve mil pesos ($38,009.006 \

7. GRAVAMEN DE EMERGENCIA. A LOS PRF/"HOS DE DníRMf-'» ';

-

JUEGOS DE SORTEO Y CONCORSOS DEPORTIVO:.:.

Actualización anual d:l monto de la extncien Perlado iú-:a; '.3 2.

S- 20
ap.íea

Art. 25 — Actualizase el monto previsto mi e! articulo i? de ¡a Lev
en ia suma de nueve milicn.es cuatro mi! ochenta v cíes oeso= ij üoe4 03''i
para el periodo fiscal l'JSt!.

8. IMPUESTOS INTERNOS.

Actualización anual de importes. Pericdo fiscal lü82.

Art. 26. — De acuerdo con ¡o previsto por e! artículo 88 de la lev de íma><.>%~
tos Hitamos, texto ordtwado en 1S79 y su mcdiíicacicn. ee actualizan parí el
periodo fiscal 19*2. los importes correspondiente i a ios cene ptos establecido!- en
los artículos 3J y 41 de la citada norma legal conterme se indica seguidamente:

A^ Artículo S9. Multas poi defraudaciones de montos indeteimiiEdos de un
millón ochenta y un mil seiscientos treee pesos <$ 1.081.613» a dásete 'tos
dieciseis- millones trescientos veintidós mil quintentas pesos '(% 218 3'2 5¡'0>

Bi Artículo 41: ' " '

1) Multas por Infracciones leves de ochenta y seis mil quinientos veinti-
nueve pesos ($ 86.£29> a cuatro millones trescientos veintiséis nvl cuatro-
cientas cincuenta pesos ($ 4.326.4í0>.

21 Multas por infracciones graves de ochocíentcs sesenta v cuv~o mi! dos-
cientos noventa pesos (* 865.290, a cuarenta v tres millones doseten¡w
sesenta y cuatro mil quinientos pesas (f 43.ae4.5C0>.

m. .^íí
-

,

Z
l T ^ Preaente Resolución Genera; sustituye a la Refolucicn General

ín ¿.óil, desde la feetia de sanción de esta última

_

Art. 28 — Regístrese, pt-Kíocese. dése a !a Krecclcn Nacional del Res'.:- tro Oh-
cial v archívele.

Rirardo Cassit».

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES Y CULTO

COMISIÓN TÉCNICA MIXTA
OE SALTO GRANDE

L» Comisión Técnica Mixta efe Salto
Grande invita a las entidades financie-
ras regidas por la ley N° 21 .536 a par-
ticipar, del siguiente Concurso de Cré-
dito de conformidad con la Resolución
(ME» 170180 del Banco Central de la Re-
pública Argent ; na:
Ente demandante: Comisión Técnica

Mixta de Salto Grande.
Aprobación B.C R.A. Formulario N"

314? h 049¡82.
Monto: SA 10VOTB.7.ÍI OTi.
Plazo: 90 diaf

Fecha de disposición de lo.- íencii.;: 10
de febrero de 1982.
Clausura del Concurro: 3 d^ íebr--v:> de

1982.

Eatrecca del niiego de condiciones: Di-
visión Tesorería - CTM - Leandro N.
Aiem 449. 6" piso, horario: 10 a 12 y 14
a 18 horas

$ 240.000 e. 1°2 N" K?. 943 v. Sí 32

MINISTERIO DE OBRAS
Y SFRVIOOS Pf'BLICY)^

Sí de C tlüIlHilill^

-YACIMIENTOS CAKBONU'EROS
FISCALES
EMPRESA DEL ESTADO

Llámase a Concurso N<? 22|82, con-
foiaudad del Banco Central de ia Re-
púbüea ArgenUxka N» 40J82. para la ob-
tención de un préstamo de pesos
53.100.000.000. Piaao de reintegro: 3TO
días y con disposición de fondos ei día
a de febrero de 1932.
Apertura de las propuestas que s-

ciban el dio, 4 dwe febrero de Í982
14 horas.
Informes v pHépros éri Avda

Peña 1190. Cap. Ped. de 8.38
hora?

.

e. 1?¡2 N"" 60G

re-
las

r.; s.
a U.30

:i2¡33

Subsecretaría de Energía
Ilítíroclécfrica y Termita

SERVICIOS ELÉCTRICO:» DEL
GltAN BUENOS AIRES S.A.

Llama o Licitación Rfs. 1S¡82 de
acuerdo con la Solicitud N? 46|82 apro-
bada por el Banco Central de la Repú-
blica Argentina.
Se invita a las entidades financieras

regidas por ia Ley N? 21.526 a presentar
sus ofertas de crédito con ajuste a Us
estipulaciones del pliego de condiciones
que se pone a disposición de las miañas

en la Sección Recursos Financieros iSer-
vicio Gestión de Recursos», ibicada en el
edificio Administración, calle Bajeares
184. 4" piso, oí. 425, Capital en el ü'J-
rario de 10 a 17.30 noras

¡Vionto de capital requerido: pe.sos
31 200.000.008 'treinta y un mil das-
cientos millones de vesos).
Plazo de reintegro: Las instituciones

financieras lotizarán sus oferta.* de cré-
dito a 270 yo 360 días, reservando» la
Empresa el derecho de optar por una
de ellas. El o los documentos respec-
tivos se firmarán por el plazo por e-I

cual ae asigr-, la licitación. Ei otorga*
miento se efectuará teniendo en cuenta
el costo y no el plazo.
Pecha de clausura del concurso: 2 i 2132

(12 horas».
Pecha de disposición de los fondos: 4121

82. '

Las ofertas de crédito se recibirán ba~
jo sobre cerrado en eí Salón de Apertu-
ras (Planta Baja) del edificio de la ca-
ite Baleares 236, Capital, procediéndose
a su apertura en acto publico» al cuat
se podrá asistir para presenciarle.

$ 200.000 e. 1°;2 N* 92.985 v. tvjwja

MINIS1ERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

Siií>-:'íTet;«ía de Corobus tibíes

YACIMIENTOS -¡ARBONHTEKOS
FISCALES
EMPRESA KEL ESTADO

Llámase a Concursa W 28J82, confor-
midad del Banco Central de la Rc;iti-
Miea Argentina W 43¡82, para la obten-
ción de un préstamo de $ 5a.OOO.OO0.OOO
plaaso ñ; wtategxo, 310 días y con dis-
posición de fondos el d» 4 d? fehrera
de" 1982.

Apertura de ..... .propuestas que se re-
ciban el día 2 de febrero de T9B2 a las
14 horas.
Informes y pliegos en Av, R. S. .'efia

1130. Capital Federal, de 8.30 a 11.30
horas.

c. 28| I N" 560 v. l
n
|S|33¡

YACIMIEMÍOS CARBONÍFEROS
FISCALES
EMPRESA DEL ESTADO

Llámase a Concurso N* 21¡32. confor-
midad del Banco central de la Itepública
Argentina N» 39(82, para la obtericiia da
un préstamo de $ 33.900.000.000. Plazu
de reintegro 370 días y con disposíctóa
de fondos el día 5 de febrero de 1932.
Apertura de las propuestas que se re-

ciban eí dia 3 de febrero de 1982 a la»
14 horas. Informes y pliegos en <Vv. r„.
S. Peña 1190, Cap. Fed. da 3,30 a 11.30

e. 29;l m 513 v. 2|2|82
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AVISOS

OFICIALES

NUEVOS

MLMSTERIO DE ECONOMÍA

Secretaría de Hacienda

DIRECCIÓN GENERAL
IMPOSITIVA

La Dirección General Impositiva cita
per diez <10) <lias a parientes del agen-
te fallecido ZufriateguL Néstor Crttobal,
alcanzados por el beneficio establecido por
Decreto W 93(7» para we dentro de dt-
che término se presenten a hacer va-
ler sus derechos en Avda. de Maya 1317,
4to. piso, Buenos Aires» 23 de enero de

e. 1?12 W 601 v. 3|2¡82

ACLARACIONES

MINISTERIO DEECONOMIA
Secretaría de Hacienda

CONTADURÍA GENERALDE LA NACIÓN
DISPOSICIÓN N? 159181

En la edición del 20¡Ü;81, donde se
Publico la mencionada disposición se des-
lizo el siguiente error:
EN KL ARTICULO 29
Donde dice;

.
Disposición, como proveedores...

Debe decir:

Disposición como proveedores. .

.

e. i<><2 m mn ». vwu

CONTADURÍA GENERALDE LA NACIÓN
DISPOSICIÓN N? 155|81

„?? i» edición del lTflltSl, donde se
publicó la mencionada disposición se des-alaron les siguientes errores:
EN EL ARTICULO 1<»

Dende dice;
reglamentaria del artíiulo 61

Debe decir:
reglamentario del artículo 81..

EN EL ARTICULO 2"

Donde dice:
corauaíqpese al iatresaao..

.

Debe decir:
comuniqúese al interesado...

e. l»[2 *> 9.56? T. 1<>¡3|82

MINISTERIO DE ECONOMÍA
BANCO NACIONAL
DE DESARROLLO
Licitación Pública N* 8[S2

Provisión de estructuras metálicas y
ftpebles para nuestra Suc. Santiago del
Estero.
Valor del Pliego: $ 300.000.
Pliego de Condiciones: Podrán retirar-

se en nv. Licitaciones, 25 de Mayo 145,
4° P., oí. 456, Capital.
Apertura, de las Ofertas: E! 10J2I82 a

las 14 horas, en el lagar antes indicado.

e. V\2 N? 616 v. 3j2|82

BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA

Llámase a Licitación Publica para la
ejecución de ios trabajos de ampliación,
reparc:onea generales y pintura en la
sucursal Nueve de Julio <Bs. As.). La
apertura de las propuestas se realizara
el día 3412182 a las 13 fcs., en la Gerencia
Departamental de Servicias Generales,
Servicios Técnicos, Callao 101, 3? piso,
Capital Federal, Retiro de la documenta-
ción en la citada dependencia o en la
respectiva filial.

Valor del pliego $ 700.000.

e. 1*|2 N° 588 V. 3j2
:
82

BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA

Llámase a Licitación Pública para la
ejecución de los trabajos de ampliación
reparaciones generales y pintura en la
sucursal Trenoue Leucjuen (Buenos Ai-
res). La apertura de las propuestas

?= ,.
reali

.

aM* el <«'a 35|3|«a a las
15 hs en la Gerencia Departamental de
servicios Generales, Servicios Técnicos
Callao 101, 3° piso; Capital Federal. Re-Lro de la documentación en la citada
dependencia o en la respectiva filial.
Valor del pliego $ 71)0.000.

e. 1*12 N* 590 v. 3
;
2¡82

INSTITUTO NACIONAL
DE VITIVINICULTURA
Licitación Pública N* 1-316-8?

Expediente N« 185051903-79-»
Llámase a Licitación Pública para el

cha 16 de febrero de l»r hora 11, para
el alquiler de un local destinado al fun-
cionamiento de las oficinas del Distrito
Pormosa del Instituto Nacional de Viti-
vtalcultara» dentro del radio de Jas cua-
tro avenidas con preferencia cerca de la
zona comercial y nanearla. Medidas apro-
ximadas de 17» meta» cubierto*, cons-
trucción de material, con servicios de
luz, agua, cloacas y teléfono no indis-
pensable. Los interesados podran reti-

í£L'í.2!*
rt,r '*e Ja fech* tos *H**es de

licitación en calle Pringles N? 882, de
esta ciudad de Pormosa.

Pipa 9

Secretaría de Agricultura
v Ganadería

JUNTA NACIONAL
DE GRANOS
DELEGACIÓN NECOCHEA

Llámase a Licitación Pública N« 1-P 82,
para la explotación por concesión de uso
de la playa de estacionamiento para ca-
miones cerealeros, por el término de un
ano con opción a renovación por igual
período, en Puerto Quequén, Provincia
de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 17 de febrero de

1982, a las 11.30 horas, en Delegación
Necoehea». División Administración, Ele-
vador Terminal, Fuerte Quequén, Pro-
vincia de Buenos Aires.
.Informes y entrega de plieges: en la

misma dirección v en Paseo Colón 359
Capital Federal, en horario de 11 a 14
horas. e . 1 2 N> 610 v. 10[2»82

JCXTA NACIONAL
BE GRANOS
DELEGACIÓN ROSARIO

. Llámase a Licitación Pública N» l.*2
Para contratar Jos trabajos de: '•Cerra-
miento perimetr&i de tinglados toma-
jniustras N<? 1 y N? 2 de Unidad VI -
pejegación Rosario, Santa Fe".
Los pliegos serta entregados a los in-

teresados en División Administración,
Mendoza 1085, 5? piso, Rosario, en el
horario de 7 a 12 horas; y¡o en División
Contrataciones y Suministros, Paseo Co-
lón 367, 2? piso, Capital Federal, en el
horario de 11 a 14 horas; previa presen-
tación de fotocopia actualizada que acre-
dite su inscripción en el Registro Indus-
trial de la Nacida. De no corresponder
presentar nota aclaratoria.
Apertura tíe sobres y lectura de pro-

puestas, el día 23 de febrero de 1083 a
las 10 horas, en la División citada en pri-mer termino.
Valor del pliego: $ 76.500.

c. r?¡2 N* 5*3 v. 12 2¡82

DIRECCIÓN NACIONAL
CONSTRUCCIONES PORTUARIAS
T VÍAS NAVEGABLES
DEPARTAMENTO DISTRITO
PARANÁ INFERIOR
División Compras y Suministras
Avda. BelgrciM j Bv. Zl de Febrero
Rasarte - TJB.: 825081

Llámase a Licitación Pública N? 669
diez y treinta horas (10.30 horas), para
la adquisición de balizas eléctricas es-
tancas para uso naval c¡u 117.

La recepción y apertura de las pro-
puestas se efectuará en el Departamento
Distrito Paraná Inferior - División Com-
pras y Suministros - Av. Belgrano y Bv.
27 de Febrero, Rosario.

Los pliegos de condiciones y especifica-
ciones técnicas podrán ser consultados
o adquiridos en la dirección indicada pre-
cedentemente en el horario de 1 a 12
horas, como asi también podrán solici-
tarse por correo adjuntando giro
postal o oancario a la orden de S.E.I.M.
D-G.A. Departamento Distrito Paraná
Inferior, y el importe del franqueo co-
rrespondiente.

Valor del pliego: $20.000.

Franqueo: $ 8.600.

e.r>;2 N» 597 v.2 2 82

MINISTERIO DE OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS

Subsecretaría de Transporte

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

COMITÉ FiEDERAL
DE RADIODIFUSIÓN
Licitación Pública N» 0€6|82

Referencia: Alquiler de un inmueble
il^ñ departamento o local» en la zona
™2

*

ri
¡

c « de
.

la
S
ludad de Bahía Blanca,

por el término de dos (2) años y opción.a prórroga. * ***"*"*

Apertura: 10 de febrero de 1982, a las
11 -horas. En la Delegación GGMFERBahía Blanca, sito en BWJwn m, pisow Depto. "B", Bahía Blanca O*. JE).Informes: Pliegos» consonas técnica*en Delegación COMPER, Brown IxlS-
tlJZ, ?**%. J**

5"- B*nJ« Btenca, '&
hatees 9al7 hora»;

^^
' e. I»j2 N» W8 y. 2(2jga

MINISTERIO DE DEFENSA
KfctilMKO NACIONAL
DE LAS PERSONAS

Llamase a Licitación Pública N« 4¡S2
hasta el dia 5 de febrero del corriente
Bno

'.ñ. ,as ** hs- P*® *• adquisición dealgodón industrial, ácido «nariiático y
acido acética.
Las propuestas serán abiertas en la

fecha y hora indicadas, en la División
Compras, sita en la calle Canga!» 666
6? piso, Capital Federal ¿onde podráis
retirarse sin cargo los respectivas pjfe-
gos de condiciones.

e. 1«;2 N* 583 v. 2¡'2tg»

e. 1?|2 NC5S1 v. 10¡2182

, INSTITUTO DE OBRA
SOCIAL
Expediente I.G.8. 30L64I|a8 .

LJamass a Licitación Privada K 9 12,83.
con ei objeto de: coaátrueclón de anacámara transformadora a nivel en el
Centro AsistenciaL LavaBe 1636, Capi-
tal Federal.

12 de febrero da 1982, a las 16 horas.
Sistema de contratación; "Ajuste al-zado

v

Pliego de condiciones; Servicio de Com-
pras y Sumintetros, Hipólito Yrigoywa
2S», 2» piso, oficina 224, Capital Fede-
ral; en ei horario de 13 a 16. efe lunes
a viernes.

($

V
40 000?

el Pli<?g0: cuawttt* ai" Pesos

Presentación y apertura de Us ofertas:
Servicio de Qoiupras y Suministros: Hi-
pólito Yngoyen as©; 2» piso, oficina 224
Capital Federal; en el horario de 13 a
19 horas, -de- lunes a viernes.

"' e. l*t£
!

K*-S82 V; £¡2^82

Sectefarfsí á«? HacieBda

DIRECCIÓN GENERAL
.MWOSEÉIVA
^qieílerte N» 350.S18[81

Llámase a Licitación Publica N* 41(82,
para lograr el servido de mantenimiento
integral pwra los equipos teleimpresores
marea Olwetti, propietlad de esta Di-
rección General, incluidas tes fl*iw*ufaff
extras y provisióia de todo Upo de repues-
tos para el normal funcionanuenta de
los mismos, hasta el 31[12|82.
La apertura de las propuestas se efec-

tuara el día 5 de febrero de 1982. a las
16 horas.

^
Para retirar pliegos de condiciones di-

rigirse a División Compras y Suminis-
tros, Paraguay 123?,, 2? piso, Buenos Ai-
res, debiéndose entregar las propuestos
en el mismo domicilio en el 3* piso.

c. lc [? N* 609 v. 2!IjS2

Secretaría de Intereses Marítimos

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE PUERTOS
EMPRESA DEL ESTADO
Licitación Pública N? 2]82

Por Ja provisión y puesta en servicio
cié dos <2) tractores diesel sobre neumá-
ticos, con cabina, equipados con sistema
.Jaar accionamiento de frenos para aco-
Ptedos, Administración Puertos Buenos
Aires, Dapartamento Explotación Servi-
cies Generales.
Apertura: 17-2-82. 15 horas.
En ia Sala de Aperturas Uer. subsue-

i
0)

S
de

,
1

,
Departamento Abastecimiento,

Avda. Julio A. Rora 734Í42, Capital Fe-
deral.

Retiro de pliegos: En la División Com-
pras, planta baja, da la dirección men-
cionada, en días hábiles, dentro del ho-
rario de 12 a 17 horas.
Valor del pliego: $ 200.000

e. 1°¡2 N9 594 v. 10,2182

FLOTA FLUVIAL DEL
ESTADO ARGENTINO
Licitación N<" 6G|82

Obtención de créditos de acuerdo a la
Resolución N? 170|80, con conformidad
cei B.C.R.A., del año 1942 N? 034182,
fconto del crédito: $ 6?.5OO.O00.0OO,0ft
Pí-ü-o de amortización: 180 cuas corri-

cos.

Fecha de disposición de fondos: 5-2-82
Lugar y fecha de apertura: 3-2-82. 12

«oras. Avda. Corrientes 389, ler piso.
Retiro de plieges: Sección Compras, de

Ji a 16 'horas. '

e. P>
: 2 N" 5S6 v. 1«:2;82

DIRECCIÓN NACIONAL
S°^.STR10CCiOíiE8 PORTUARIASV VÍAS NAVEGABLES
DEPARTAMENTO DISTRITO
PARANÁ INFERIOR
División Compras y Suministros
Avda. Belgrano y Bv. 2; de Febrero
Rosario - T.E.: 825081

Llámase a Licitación Pública N» 070
hasta el dia 19 de febrero de 1982 a las
diei y treinta horas (10.30 horas) para
la adquisición de una máquina para pin-tar con bomba a membrana. Sistema
airtess tipo Waener 2500 h con meter
eléctrico.

,

La recepción y apertura de las pro-
puestas se efectuará en el Departamento
Distrito Paraná Inferior - División Com-
pras y Suministros - Av. Belgrano v B».
27 de Febrero, Rosario.
Les pliegos de condiciones y especifica-

ciones técnicas podrán ser consultados
o adquiridos en la dirección indicada pre-
cedentemente en el horario de 1 a 12
horas, como así también podrán solici-
tarse por correo adjuntando gira
postal o bancario a la orden de S.E.I.M
p.G.A. Departamento Distrito Paraná
Inferior, y el importe del franqueo co-
rrespondiente.

Valor del plfego- $ 5.500.
Franqueo: $ 8 00Ü.

e.l<']2 Ni» 59S v.212|82

FERROCARRILES ARGENTINOS
ORGANISMO CENTRAL
Licitación Pública N? 91882. — Des-

cripción: Adquisición centralizada de ves-
tuario - Prendas de zona fría. — Aper-
tura: dia : 12|2[82; hora: 15; Valor del
pliego: $500.000.

Licitación Pública N? 919¡82. — Des-
cripción: Adquisición de elementos para
protección de zorras FERROCAR —
Apertura: día: 15(2(82; hora: 14; Valor
del pliego: $500.000.

Licitación Pública N? 920¡82. _ Des-
cripción; Transporte de aproximadamen-
te 500 contenedores, desde playa estacióa
Resistencia < Chaco) hasta o desde ei
«árnica» de los clientes. — Aperturas

$ i

a
50 000

82; hOTa: 15; Val°r del pIieS°!

Consulta y venta de pliegos: Gerencia
de Abastecimiento; División Licitaciones.

^f61^ I
?2F

tor José Marta Ramos Me-
#» 1302, Pteo i?, Oficina 115, Capital,
de lunes a viernes de 10.30 a 13.30 horas.
LINEA SARMIENTO

Licitación Pública N? O. 82 ¡1 — Des-
cripción: Línea Principal Estación Gene-
ral Rodríguez - Construcción nueva ca-
,.

1SL dÍ señales Mste
- — Apertura: día:

|3|82^hora: 14; Valor del pliego: pesos

Licitación Pública N* M: 82,15 C C
Descripción.: Aceros en planchuelas ' —
Apertura: día: 3|3|82; hora; 14; Valor
del pliego: $ 50.000.

Licitación Pública N? M: 82116 C C —
Descripción: Aceros en planchuelas

' —
ITISSL í^-ü3'

82
;

bor»-. "; Valor
del pliego $50.000.

LINEA METROPOLITANA
Licitación Pública N? G. L. Met <B)

hasta el dia 22 de febrero de 1982 a las
¿1*1. _ Descripción: Limpieza y desinfec-
ción de coches del servieio suburbano de
Pasajeros zona Buenos Aires — Apertu-
ra: día: 24J2I82; hora: 14; Valor del
Pliego: $130.000.

Consalta y venta de pliegos- Departa-
mento Aprovisionamiento, oficina de
«Ji

estl
"í}« y Venta de PMegos. BartoloméM toe 2973, Planta BajaTcapital Fede-

ral, de lunes a viernes de 13 a 18 horas.
LINEA GRAL. SAN MARTÍN

Licitación Pública N» 1076Í82. — Des-
cripción: Servicios de tareas generales
de peones y limpieza de oficinas, depen-
«Moaa. espacios a cielo abierto, etc., entoCiadad de LaboulaTe «Provincia de

4^Q°n^9-,
Pre™**° ollclal: pesos

432.790.322. — Apertura: dia: 813182- ho-
ra: 13; Valor del pliego: $50.000.

Licitación Pública N* 1077 82 _ Des-
cripción Servicios de tareas generales de
peones y limpieza de oficinas, dependen-
cias, espacios a cielo abierto, etc en la
Ciudad de Rufin-p (Provincia de Santa
Pe). Presupuesto oficial: $74932*772 —
Apertura; día: 8!3|82; hora: 14; Valor' del

'

Pliego: $80.000.

Licitación Pública N? 107842. — Des-
cripción: Servicies de tareas generales de
peones y limpieza de oficinas dependen-
cias, espacios a cielo abierto, etc., en la
Ciudad de Junín (Provincia de Buenos
Aires). Presupuesto oficial: $ l.O73;818.804— Apertura: día: 8(?[S2; hora: 15; Va-
icr del pliego: $ 120.Q.10.
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Licitación Pública N» 10B7I82. — Des-
cripción; Repuestos maquinados para co-
ches Materfer. — Apertura: día: 4|3|82;

hora: 15; Valor del pliego: $50.000.
Licitación Pública N* 1088|82. — Des-

cripción: Contrapatin - Barra - Etc. pava
coches. — Apertura: día: 5¡3j82; hora: 15;

Valor del pliego: $70.000.
Licitación Pública N« 1091182. — Des-

cripción: Limpieza edificios y tareas ge-
nerales de peones Zona Alianza (Santos
Lugares) Departamento Aprovisionamien-
to. — Apertura: día: 5|3¡82; hora: 16;

Valor del pliego; $70.000.
Licitación Pública N? 1085J82. — Des-

cripción: Anclas y bulones para fijación

de vías. — Apertura: día: 9]3|82; hora:
15; Valor del pliego: $ 140.000.

Licitación Pública N? 1093182. —•
Des-

cripción: Coke de fundición de hulla y
de petróleo. — Apertura: día: 10Í3'82;

hora: 15; Valor del pliego: $160.000.
Consulta y venta de pliegos: Depto.

Aprovisionamiento (División Compras
Oficina Venta de Pliegos); Alianza, Est.

Santos Lugares, de lunes a viernes de
13 a 18 horas y para las Licitaciones Nros.

1076|82 - 1077182 y 1078182, en Almacén
General Junín, calle Primera Junta 469,

Junín (Provincia de Buenos Airee, de
8 a 13 horas.
LINEA GRAL. MITRE
Licitación Pública N? 4046182 — Des-

cripción: Cable de cobre aislado. Cable
de cobre flexible, etc — Apertura: día:

26|2|82; hora: 13; Valor del pliego: pesos

60.000.
Consulta y venta de pliegos: En Avda.

Dr. José María Ramos Mejia 1358, Piso 3",

Oficina 359, Capital Federal, o en Ave-
nida Alberdi y Las Heras, Portón N9 1.

Rosario, dentro del siguiente horario: en
Buenos Aires de 12.30 a 1730, en Ro-
sario de 8.30 a 12.30, de lunes a viernes.

e.V\2 N? 612 v.3;2;82

FERROCARRILES ARGENTINOS
Llámase a Licitación W 151182 con la

conformidad del Banco Central de la Re-
pública Argentina N» 047|82 para la ob-
tención de créditos hasta cincuenta y
ocho mil novecientos dieciocho millones

de pesos ($ 58.918.000.000).
Plazo de reintegro 420 días.

Apertura de las propuestas el 9¡2]82 a
las 11.30 horas.
Ofertas mínimas quinientos millones de

pesos ($ 500.000.000). Disposición de los

fondos el 1112182.

Informes y pliego de condiciones a re-

tirar en Gral. Hornos 11 4? piso, of. 414,

Capital Federal de 11.30 a 16 horas.
e. 1»|2 N? 613 v. 1 ? ,2[82

Subsecretaría de Combustibles

YACIMIENTOS CARBONÍFEROS
FISCALES
EMPRESA DEL ESTADO

Llámase a Licitación Pública N? 3[82,

para la provisión de hierros, chapas, per-
files y caños de acero.
Apertura el día 23 de febrero de 1982

a las 10 horas.
Informes y pliegos en Avda. Pte. R. S.

Peña 1190, de lunes a viernes en el ho-
rario de 8.30 a 11.30 horas.

e.l<?J2 N? 611 v. 10.2,82

Subseeretaría de Energía
Hidroeléctrica y Térmica

AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA
SOCIEDAD DEL ESTADO
Licitación Pública N? 106|81

Provisión de repuestos para turbinas

General Electric y John Brown y provi-

sión de bombas a engranaje para accio-
namiento virador hidráulico Sta. Rite
Industries, generador p|excitatriz piloto

marca Newton Derbi, Inglaterra, sincro-

nizador y regulador automático de ten-
sión, tipo Brush, bomba de aceite para
compresor De Lavan, motor eléctrico B.

Emerg para generador de C. C. tipo

Mandsleys, motor eléctrico B. paTa ge-

nerador tipo Crompton y Parkinsons,
ídem tipo Horange Green y Cía., Electri-

cal Powers y motor eléctrico para enfria-

miento caja reductova tipo Woods.
Fecha de apertura: 15[3J82, a las 10

hor£LS

Valor del pliego: $150.000.
Consulta, retiro documentación y aper-

tura: Lavalle 1554, 1? piso, oficina 107,

Capital Federal, de 11 a 16 horas.
e.l»;2 N<? 598 V.5J282

Subsecretaría de Comunicaciones

SUSCRIPCIONES AL

BOLETÍN oficial
de la República Argentina

1. Forma de efectuarlas:

Personalmente en el horario de 12.45 a 17 hs. o por correspon-

dencia, en Smpacha N» 767 r
2? Piso - Sección Suscripciones -

1008 -Capital Federal.

2. Forma de pago:

En efectivo, giro postal o bancario, únicamente sobre esta

plaza extendido a la orden DIRECCIÓN NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL.

Para Organismos y Dependencias que renueven o realicen la

suscripción por medio de órdenes de compra rige la cláusula

de "pago anticipado" autorizada poi Decreto M* 1082/63.

Al realizar el pago se deberá identificar la orden de compra

correspondiente; en ausencia de la imputación será tratada co-

mo una nueva suscripción no aceptándose reclamos por este

concepto.

3. Fecha de iniciación:

Los envíos comenzarán:

-A partir del primer día hábil del mes por las suscripciones

recibidas en el período del 11 al 25 inclusive del mes an-

terior.

-A partir del primer día hábil de la segunda quincena del

mes por las recibidas en el período del 26 del mes anterior

al 10 del mes de envío.

4. Precio:

La tarifa anual vigente (Res. S.I.P. N' 209/0200/81) es:

Sección Legislación $ M00.000.-

Ejemplar Completo $ 3.300.000.-

Para consultas de precios y períodos llamar al T.E. 392-3949.

EMPRESA NACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES
Licitación: 64-P182

Apertura: 26¡2182. Hora: 12.

Valor del pliego: % 500.000.

Provisión de conjuntos compuestos por

barrena y mango, Pistolas eléctricas de

enrular, Cordones de prueba, Módulos

de protección, Botones aisladores, Clavi-

jas pldesignación de circuitos, Cubiertas

plterminales, Bloques terminales, etc.

Inf. Av. La Plata 1540. piso 3ro., Ca
pital, de 8.30 a 14.30 horas.

e. P?|2 N« 614 v. 9!2;82

EMPRESA NACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES
PRORROGA

Se comunica que la Licitación Pública

N? 44-P182 que ampara la adquisición de

Manguitos Termocontraibles. tipos cerra-

dos y abiertos para reparación de cubier-

tas, regletas de cierre y grampa de unión

y cuya apertura debía efectuarse el 28|1|82

ha sido diferida para el 16¡2[82 a las 9

Inf. Av. La Plata 1540, 3? piso, Cap. de

8.30 a 14.30 horas.
Valor pliego: $ 180.000.

e. 1?|2 N? 615 v. 9i2¡82

EMPRESA NACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES
Licitación de Fondos N» 7¡82

Fecha de apertura de las ofertas: 3¡2|82.

Monto total solicitado: $ 40.000.00 1. 000.

Conformidad B.C.R.A. N» 036J82.
Plazo de reintegro: 377 días.

Fechas do disposición de los Fondos:

512182.

Retiro de Pliegos y Apertura: Corrien-

tes 709, 6? piso (lado torre), Dirección de

Finanzas, División Presupuestos y Finan-

zas. Horario: 11 a 16 horas.

e. 1?|2 N» 599 V. 19,2182

MINISTERIO
DE ACCIÓN SOCIAL

CAJA NACIONAL
DE PREVISIÓN PARA
TRABAJADORES AUTÓNOMOS

Déjase sin efecto el renglón N? 1 de la

Licitación Pública N? 27|81, cuya aper-

tura se operó el día 3 de diciembre de

1981, a las 16 horas, de acuerdo al art.

61 inc 77 acápite b), Decreto 5.720(72.

e. 1?¡2 N? 602 V. 2¡2¡82

de la mañana, para subvenir las necesi-

dades que a continuación se detallan;

La apertura de las propuestas tendrá
lugar en el Hospital Nacional de Odon-
tología, Avenida Pueyrredón 1940, S« piso,

División Compras, Capital Federal, de-

biendo dirigirse para el pliego de condi-

ciones a la citada dirección de 8 a 14, o
bien al Departamento de Suministros y
Mantenimiento (Contrataciones), Defen-
sa 142, 49 piso, oficina 4131, Capital.

Las necesidades se refieren a: Araastu-

bes para carpule de clorhidrato de lido-

caína con levoarterenol, Anestesia dental
en spray, Acrílico termocurable moiune-
ro, Alambre p|ligadura de acero blando,
Agujas p|carpule de acero inoxidable lar-

gas y cortas, Alginato para impresiones,
Anclajes linguales tipo torres, Cápsula de
Petri de vidrio, Cera rosa dental pjbase,

Compuesto de modelar godiva en plan-
chas, Conos de guta, radiopacos flexibles,

Bandas de Ponce medianas N? 40, Fresas
de carburo tungsteno FG, Gomo dique,

Guantes de goma látex para cirugía,

Iodoformo purísimo, Limas p¡conducto ti-

po Kerr, N? 1 de 25 mm. de largo, Lí-

quido revelador concentrado, Líquido fi-

jador, Oxido de zinc puro FA, Pasta zln-

quenólica p|impresiones y rebases, Pelícu-

las radiográficas periapicales simples de
3 x 4 en cajas x 150 unidades, Películas

radiográficas oclusales, Películas radio-

gráficas infantiles, Piedra pómez en pol-

vo. Soldadura de plata en hilos, tubos de
Folín de vidrio, Yeso blanco para taller,

Dientes de acrílico, Bicromato de potasio

puro F A, etc.

e. I?j2 N? 601 v. 2¡2:85

OBRA SOCIAL DEL PERSONAL
DE LA INDUSTRIA TEXTIL
Expte.: 004[82

Llámase a Licitación Pública N? 003¡82

para el día 5 de febrero de 1982 a las

15 horas, para subvenir las necesidades

que se detallan en este aviso, con destino

a la Obra Social del Personal de la In-

dustria Textil (O.S.P.I.T.), durante el

año 1982.

Las cláusulas particulares serán entre-

gadas a los interesados en el Dpto. Com-
pras, Av. La Plata 754, 1er. piso, Capital

Federal, en el horario de 13 a 19 horas,

previa presentación de fotocopia actua-

lizada que acredita su inscripción en el

Registro de Proveedores del Estado. La
apertura de las propuestas tendrá lugar

en el nombrado Dpto. en la fecha y hora
indicada.
Las necesidades se refieren a: Material

de curación por el período 1?[3[82 a

3016182.

e. 1?¡2 N? 603, V. 212182

MINISTERIO DE
SALUD PUBLICA Y
MEDIO AMBIENTE

DELEGACIÓN SANITARIA
FEDERAL
SANTA FE

,

Llamado a Licitación Pública

Llámase a Licitación Pública N' 1¡82,

para el 8¡2,82 a las 11.30 horas, para la

adquisición de pasto verde (alfalfa) con
destino al Servicio de Higiene Social de

Santa Fe.
La apertura de las propuestas tendrá

lugar en la Delegación Sanitaria Fede-

ral, Sector Contrataciones, San Martín

N? 1725 (3000 Santa Fe; debiendo diri-

girse para el retiro de pliegos e informes

a la citada Delegación o al Departamen-
to de Suministros y Mantenimiento. Ser-

vicio de Contrataciones, Defensa 120. 4?

piso (1345) Capital Federal.

e. 1"|2 N» 600 v. 212,83

HOSPITAL NACIONAL
DE ODONTOLOGÍA
Licitación Pública N» 1|82

Expte. N* l-2020-013400»007¡82-6
Hospital Nacional de Odontología

Llámase a Licitación Pública N? 1182,

Hospital Nacional de Odontología, para

el viernes 5 de febrero de 1982 a las 11

CONGRESO DE LA NACIÓN

DIRECCIÓN DE AYUDA SOCIAL
PARA EL PERSONAL
DEL CONGRESO
DE LA NACIÓN
(SECCIÓN COMPRAS)
Expediente N? 80|81

Licitación Pública N« 8J81
Llámase a Licitación Pública para la

provisión de elementos medicinales y
odontológicos, para el Servicio Asisten,

cial sito en Combate de los Pozos 230,

Capital Federal.
Apertura de las ofertas: 9 de lebrero

de 1982 a las 14 horas.
Pliego de condiciones: Dirección de

Ayuda Social, C. de los Pozos 230, 3? piso,

Secc. Compras, Capital de 10 a 17 horas,

Tel. 40-131511161|0849.

Lugar de apertura: C. de los Pozos
N<? 230, 3? piso, Sección Compras, Capital.

e. 1?|2 N? 605 v. 212 82

MUNICIPALIDAD DeTa
CIUDAD DE BUENOS AIRES

BANCO DE LA CIUDAD
DE BUENOS AIRES

Llámase a ^citación Pública con refe-

rencia a la adquisición de Máquina do
sumar planillera.

Los respectivos pliegos de condiciones
se encuentran a disposición de los Inte-

resados en el Departamento de Compras,
Florida 302, piso 3, de 10 a 16 horas.
Valor del pliego: $ 100.000.

Fecha de apertura: 5¡2[82 a las 11 horas.

e. 1?¡2 N? 604 v. 2;2182

LICITACIONES

ANTERIORES

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

COMISIÓN NACIONAL DE
ENERGÍA ATÓMICA
Expediente N» 20.085

Llámase a Licitación Pública N? 42, por

la contratación servicio de transporte de
personal Neuquén-Arroyito-Neuquér y sa-

na de influencia <3e la Delegación Neu-
quén.

Apertura: 19 de febrero de 1982.

Hora: 10.30 (diez y treinta).

Retiro de pliegos: En la División Con-
trataciones, Avda. del Libertador 8250 3»

piso, Capital Federal, de lunes a viernes

hábiles en el horario de 9.30 a 12 horas,

sin cargo.
e. 22|1 Ní 446 v. 212182

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES Y CULTO

DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN
Licitación Pública N* 16¡82

Llámase a Licitación Pública N* 16182,

para la confección y provisión de con-
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decoraciones en sus diversos erados, des-
tj¡i..ti3 a atíncTer neoisíd'asiÉ's tíe orden
¡jívio Lolas

.

Apei'tnra: fie ofertas el día 22 de íebre-
ro da 1BÍÍ2, a las H horas.
Consulta y ri-tiro de pliegos de cendi-

ti>n2~:
: en la Dirección Genera) cíe Ad-

uunistracion), D.visión Compras y Con-
tincatioiics, j:;o en Avda. Julio A. Roca
"í-l, Ser. piso, Capital Fedsral, en e) ho-
jnii de 12.¿o a 18 horas. Lugar donde
M> He vara a cabo el acto de apertura co-
j/< spMíiifínte.

e. 2:11 N? 470 V. 3¡2 83

Secretaría tic Comercio

.m?s í"
iíi- febrero tic 19S2 Página 11

Mi.MSTERíO DE DEFENSA
REGISTRO NACIONAL
DE LAS PERSONAS

Llámase a Licitación F ',b)ica N? 3 82
hasta el día 4 de febrero del corriente
pño a las 14 horas por la adquisición
de elementos para refrigerio.
Las propuestas serán abiertas en la fe-

cha y hora indicadas en la División Com-
pras, sita en ía calle Cangallo 666, 6'
piso, Capital Federal, -"-rde podrán re-
tirarse sin cargo los respectivos ni legos
de condiciones.
T.E. 46-2160 y 46-2008, internó 76.

e. 29jl N9 531 v. 1F2.82

REGISTRO NACIONAL
DE LAS PERSONAS

L¡ámase a Licitación Public -. se 783
fcasta el dia 4 "da febrero del corriente
año a las 15 horas, la adquisición de
un (i) vehículo nuevo, sin use, último
modelo, serie 1982 de industria nacional.
Las propuestas serán abiertas en la fe-

tíia y hora Indicadas, en la División
Compras, sita en la calle Cangallo 666,
6" Piso, Capital Federal, dónde podrán
retirarse sin cargo los respectivos plie-
gos de condiciones.

T.E, 46-21C0 y 46-200B. ínter, -> 76,

e. 29¡1 NO 5€2 v, :
c;282

DIRECCIÓN GENERAL
BE ADMINISTRACIÓN

La Dirección Gene de Administra-
ción ; 3a Secretaria de Comercio, lla-ma a Licitación Publica N^ 15 82 para
el 4 a ; febrero de 1932. a las 15 horas,
para la provisión de diarios y revistas
durante el año 1932.

El pliego de bases y condiciones se en-
cuentra en el Departamento Compras y
Suministros de la mencionada Secreta-
ria fAvda. J, A. Roca 651, 5? liso, Sec-
tor 1, Capital Federal).

e. 29,' 1 X" 533 v. l l'2'S2

Comando en Jefe de la Fuerza Aérea

FtERZA AEREA ARGENTINA
I BRIGADA AEREA
Licitación Pública Sí» 01,83

Por 15 días. — Llámase a Licitación
Publica para la ejecución de la obra
-Construcción depósito material aeronáu-
tica". 3a. etapa, -esupuesto oficial: pe-
ros 1.248.000.000.
Plazo de ejecución: 150 días-
Fecha, hora y lugar de apertura: 23

lie fe' rero de 1982, a las 11 horas. Des-
pacho Jefatura, Grupo Base 1 - 1 Bri-
gada Aérea "El Palomar".
Retiro de pliegos- I Brigada Aérea,

División Economía, días hábiles de 8 a
15 horas.
Precio del pliego: $ 800.000.

e. 29[1 N9 579 v. I8¡2¡82

MINISTERIO DE ECONOMÍA
BANCO DE LA NACIÓN
ARGENTINA

Llámase a Licitación Pübiira para Ja
provisión de mobiliario para varias su-
cursales.

La apertura se efectuará el día 11 de
febrero de 1982, a las 11 coras, en la
Gerencia Departamental de Servicios Ge-
nerales, División Tramitación de Com-
pras, Bartolomé Mitre 326, oiso 3?. ofici-
na 310, Capital Federal.
Retiro üe los pliegos, consultas y entre-

ga de los presupuestos, en la misma;
Valor de los pliegos- $ 300.000,

e. 23¡1 N? 574 v. 3|2S1

BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA

Llámase a Licitación Pública por la
provisión, instalación y puesta en ser-
vicio de 4 (cuatro) centrales telegráfi-
cas en Casa Central y Sucursales del
Interior y 2 (das) Multfplex de Tiem-
po en 2 <cos) Sucursales del Interior.
La apertura se realizará el día 2 de
mareo de 1932 a tas 15 he., en la Geren-
cia Departamental de Servicios Gene-
rales,' División Tramitación de Compras
Bmé Mitre 326. 3? piso, local 310, Capi-
tal Federe!. Retiro de Pliegos, consultas
y ení.-ega dñ las propuestas en la mis-
ma.
Valor ciri PJímso: $ 31'Q 000.

c. 2811 N? a^9 v. 2¡2,82

Secretaría de ífíicicnda .

ADMINISTRACIÓN
NACIONAL DE ADCANAS
DSPARTAMENTO
ADMINISTRACIÓN

z:.t^_z.be a Licitación F-aüica 33-Xíí
para la remodelación de la División É7:-
ro:fcac:ón ubicada en ia planta baja del
(dificlo de la Administración Nccional
fi; Aduanas.
Aicrr-ra: 15 de Te b.evo de i9£2 s ías 16

h"''as. '

*

r.ttiro tí?* Pílenos: Sección Contrata-
oraos. Azipardo 3.0, 3er. piso. Capital,
tic :u.-;is a viernts de 13 a 18 horas.

e. 2B'l N* 559 v. E|2'32

DIRECCIÓN GENERAL
DE OBRA SOCIAL
Licitación Pública N' l|82

Tabiques medulares.
Licitación Pública N? g',83

Albañilería.
Comunícase que se han ampliado las

clausulas generales y prorrogado la fe-
cha de apertura para el día 11 de febre-
ro, pudiéndose retirar los pliego- y am-
pliación en el lugar de apertura: Área
de Abastecimiento, Avda- Fte. Julio A.
Roca 651 1er. subsuelo, sector 31, Ca-
pital Federal, en e' horario de 13 a 18
horas.
Apertura: Licitación Pública N' l'S'

15 horas. ' '

Valor del pliego $ 5CO.0OO.
Apertura: Licitación Púbü>a x? ">S2

16 horas
Valor del pliego: $ 200.000.

e. 26¡1 X<¡ 518 v. 4;2'82

Secretaría de Intereses Marítimos

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE PUERTOS
ÍEÜPHESA DEL ESTADO
Licitación Pública N? $82

Reparación sistema de agua potable e
incendio en Puerto Galván, Bahía Blan-
ca.
Apertura: 22.2,82, 15 horas.
En la Sala de Apertura fier. Sub-

suelo! del Departamento Abastecimiento,
sita en ia Av. Julio A. Roca Nf T34'42.
Buenos Aires. '

^
Pliegos: En la División Compras, Plan-

ta Baja de la dirección mencionada, en
cías hábiles dentro del horario de 12 a
17 horas y en la Administración Puerto
Bahia Blanca, Muelle Nacional SIN?, isa
Whlte, Bahía Blanea, en días hábiles
dentro del horario de 1 a 14 Horas

Valor del Pliego: % 180.000

„,;?In?
l
íP
uest0 oliciaJ estimado! peses

717.535.000.

e. 27[1 N° 527 v. 1S'2 62

DfnECCION GENERAL
BE ADMINISTRACIÓN
tLit-ilícmii Públici S" 2j £2
Es¡:(e. N" S.304

:
8i

LTíiih.-^ a .icitación p.rnlica p.".ra ~:

(Ha 11 t:eí mi-, £fe febrero de 1932, a "as
17 .'iotcs, 7,íl,* :a jíraviaior e instatarrón
de luí iíáíciía de iluminación t¡e emer-
gencia. En enta Secretaria ün Agrijal-
cura y G.;nt:d?ría, lagur a determinor
por xa Inspección.
Valor ¿l-1 pliego: 5 750. 60D.
El pliego de condiciones se encuentra

a disposición de las interesados en ia
Dirección General de Adniínlstración, De-
partamento Compras y Suministros' Ff-
seo Colón 982, 2? piso, oficina 119, Cepi-
ta! Federal.^ í\ 2Q-J. N9 506 v. 412)82

MIMSTERIO DE OBRAS
Y SERVICIOS PÚBLICOS

ADMtNISTRACION GENERAL
DE PUERTOS
EMPRESA DEL ESTADO
Licitación Pública N? 4;82

Provisión y puesta en servicio de diez
(10) equipos autónomos de iluminación,
electrohidráulicos, transportables
Apertura: 16-2-82. 15 horas,
ai la Sala de Aperturas (ler. subsue-

lo) del Departamento Abastecimiento et-
ta en la Avda. Julio A Rota 734)42 Bue-
nos Aires.

Pliegos: En la División Compras, plan-
ta, baja de la dirección mencionada, en
elias hábiles dentro del horario de 12
a 17 lloras:

Valor del piie^o: $ 350.000,00.

-, e. 29[i N? 575 v. 9,2,82

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y CANADERÍA

Suhstertiuri'a Je Obras Públicas

DIIJECCION NAcToNAL
DE VIALIDAD

Licitación publica N« 1S9"32 del V> Di=-
triío pava la ejecución de lea trabajos

^
e^"£te €-~ í»stcs y malezas en la ruta

9, Trasia: Kni. 17JQS, Km. 26J0O. en Ju-
rísdtccjün da la Provincia de Buenos Ai-
res. $ 367.5C3.G0O. Depósito de garantía-
S 3.&Í3.UC0, precio del pliego: $ 64 000
FrescntEcícn prepuestas: 4 de febrero

de 1ES2 a Iss 10.30 horas, en la Sede fiel
1? Distrito, Avenida General Paz núme-
ro J?.i2o, capl^l Federal, doñee pueden
CCTítüiícr o st'cuií'Lp les pliegos.

e. 2í;i n» 539 v. l
r '2 8C

DIRECCIÓN NACIONAL
BE VIALIDAD

Licitación pública N° 3SE82 del l1? Dis-
trito para la ejecución de los trabajes
de Corte de pastos y malezas en la Ruta
9, Tramo: Km. 12,185. Km. 17,208 en ju-
risdicción de la Provincia de Buenos
*
a
¿?r~$ -^¿I.CCO. precio del pliego:

-
p"2*=i«¡in propuestas: 4 tíe febrero

oe- 1962 a. las 10 ííítras. en la Sede del 1?
IXstrlto, Avenida General Pit,z 3¡<> 12 19?
Capital Ft-ti'-rat, ,-onde pueden consultar
o !5tít;u::'I¡- los pliegoi

e. 26.1 N? 510 v. i»-2.82

DÍRECCION NACIONAL DE
VIALIDAD
Espediente N? 20377-L-lSSl

Licitación Pública N* 7155 para con-
tiatar la provisión de diversas cubier-
tas y cÉmaias de industria nacional
Precio éel pliego: $10.000
Prcseatcclón propuestas: 11 ¿e febrero

de 19E2 a te<¡ 13 horas, en la Sala de
Licitaciones, Avenida Maipú 3, aíeata
baja, Capital Federal.

e.25'1 N? 501 t. 3,2 82

Stib.st crt't.tn'a de Combustibles

CAS DEL ESTADO
Licitación Pública N? 10.265 ~ •po-

visioa, montaje y puesta en funciona-
mientos-de tres (3:) regenadoies de calor
en Planta Compresora. Gral. Cerri. Ba-
hía Blaaca, Prov. de Buenos Aú'es " 4cer
Prorrogada para el día: 17¡3:82 a las 9
horas.
Valor Do?. $1. IOO.OOO.
Adquirir documentación Alsina UTO p

I* Of. no, Cnpital Federal, de 8.30 a' 15
lloras.

f-.2a t W 5£4 v.3;í82

Garantías: Las ofertas deberán r.Mm-
pañarse coi» una jíarantia de ni^Uíni-
:n:ento de oferta, por un monto er/jiva-
"Jtnte al uno por ciento U r.i) de) munto
total de la misma. La modalidad tíe :a
garantía de adjudicación y del fondo tíe
reparos se especifican en !as liases í'e
la licitación.

Proyecto financiado con la ctícborc-
ción del Banco Interamericano (Je Des-
arrollo, por lo tanto, está reservaso »
oferentes, ya sean personas físicas o

;

jurídicas o grupos de éstas, de países .

miembros de dicho banco.

e.29;i N? 576 v.Ejí|82

YACIMIENTOS
CARBONÍFEROS
FISCALES
EMPRESA DEL ESTADO

Líániasa a Licitaciones Públicas K9 30( !

51 autoelevadores, apertura el aja ia de
lebrero de 1983, a las 10 horas. N» 19[S1,
cables eléctricos armados para usar en
siínae de carbón grisutosas, apestar» e)
día 15 de rnara> de 1062, a las 10 horas.
Informes y pliegos en Avda. Pfee. Ro-

que S. Peña 1190, Capital Fedcrcl de
£30 3 11.30 ñeras.

e. 25.1 xr 519 v, % 2 82

Subsecretaría de Energía
Hidroeléctrica y Térmica

AGVA Y ENERGÍA ELÉCTRICA
SOCIEDAD DEL ESTADO
Licitación Públiea N? T,82

Construcción de obras civiles cciinie-
mentarias para la instalación de ua tur-
'cegás T.G. 16, en la Centia) Termita

¡Comodoro Rivatíaria, Provincia tcl Cnu-
fcat.

Fecha de apertura: i
r
|3G2, ¡5 hcias.

Valor del pliego: $ 1.20Ó.0G8. ccn^alta
y retiro documentación: Lavaíle 1554 1*
piso, oficina 107, Capital Federo!, tía 11
a 16 horas y en la. Oficina de Cc^tps
de Res. IV, FJnrjiza- 350, Treíew, C¿u-
but-, de 9 a- 12 horas. — Lujar a^: 'tura-
Lavalle 1554, lo piso, oftrina 1Í7 Caoíl
tal Federal.

e. 2S1 x^ ñi3 v. ;-2 83

Subsecretaría de RetnirsnF fltírfL,»s

ÍWHECLTON GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN
Licitación publica N? 26 S2
Espíe. N? 158.302,81

Llámase a .icitac:ón pública para, el
ci;a 12 del mes de febrera de 1SS2 a ias
17 fsores para la adquisición ¿e anima-
les bovinos.
El pliego rtc

:

condiciones se encuentra
a disposición de los interesados en ta Di-
rección General de Administración, De-
partamento Cofnpi-Bí y Suministros Pa-
seo Colon 932 2" o:=ó. of: 119, Capital
retí^ra!

'

e. 27,1 N? 528 v. 3,"F82

CJÍRECCION GENERAL
DE AC«JJNiSTRACION
íjieitaclón Pública N? 2i S2
t">:pte. N» 8.477;81

Llamase a licitación pública or.ra el
fi'a 10 del mer de febrero de 1932 a ¡as
27 horas para ia reparación de los te-
chos de la Secretaria de A-jricuIfcura y
GanEtíerfa, sito en Píreo Coló:r 922 Ca-
pital.

Valar dui ni'e'o: S 750.000.
íA 3¡iego de condiciones se encuentra

a ¿aposición de los interesados en ia Di-
lección General do Administración, De-
partamento compras y Suministros, Pa-
rco Colón Sifc2

Ffdtrsl
pi.-o, of. 119, Capital

25J1 N? 476 v. 3 :

2,G2

GAS DEL ESTADO
Convosa:c:-ta a Licitación Pública in-

ternacional Xo
10.301.

Fara la realización del provecto y
construcción ele ¡a obra: "Gasoducto pa-
ralelo al oe Campo Duran, Buenos *i-
res, tiúiiic: S21 Jtrónúno (Provincia tíe
Santa Fe); General Rodriffuea (Provin-
cia de Buenos Aire.O y ebras cample-
raentarias."
Gas dfl Estado i-ecibira anfecedc-ntrs

y ofertes ¡jara esta obra hasta las 17
ñoras ¡Sel día 2a de marzo de 1982, en
sus oficinas do Compras y Contratacio-
nes, sites en A. Alsina 1170, piso 1*
oficina Í10, y re 8 a 9 horas: el tíia de
ia apertura, en A. Alsina 1254, pfania
caja, Buen- = Aires. Repúblier. asen-
tiría.

EaSss yrí a la licitación- Les firma1
!

fflteicsa: is tn aarticipar en esta licita-
eíta pcttráa aüquirir la documentación
eorresp; lidíente desde el día 27|1 Iiasta
el día 2SI3I32, ea la dirección indicada
en primer término, los días, hábiles (lu-
nes a viernes) de 8.30 a 15 horas aba-
nando la suma de S 50.000.000.
Apertura: El acto de apertura de ios

fntecedentes (sobres "A") se iniciará, a
:m 9 horas del día 26 de marzo de 1982
en a. Alsina 1254, planta baja, Buenos
Aires, República Argentina.
Los sobres "B;' con las ofertas ern-

crc-tas, debidamente cerradas, quedarán
en poder de Gas del Estado, el tien-po
nccesF.no para qm la misma preceda al
ana^tó de ios- antecedentes rué c'cra-
ffin m los- srib: es 'A"

EMPRESA OBRAS
SANITARIAS DE LA NACIÓN
LICITACIÓN PUBLICA
Expediente N» 22.637-LP-1G81

Poitérgase eí llamado a licitación pú-
blica para la instalación de una cafíe-
ría de impulsión y cañerías Maestras
r.mbas para el Partido de San Femando
íi o-i1ÍÍ

S
n

Ai
,

res)
'

que tíeb 'a tel>er íaeaf
el 2o i|82 a las 16 horas hasta el ;i'Sl9B3
a Ja cnfsma hora en Marcelo T ¡Jp 41-
vear M 1840 (Capital Federal)'

Pliego: en el citado lugar
Presupuesto oficial de la obra-
Contrato I: $20.531.246 400
Contrato II: $ 19.359.279.000
Garantía út> la oferta- 1 <7C íel Pre-

supuesto Oíi'val de la Obra
e.25 1 N° 4t7 v.I2¡2|82

EMPRESA OBRAS
SANITARIAS DE LA NACIÓN i

LICITACIÓN PÜBUCA
"

¡I

Expediente N? 17.343-LP-l»8l
Pestér(!ase el llamado a Lleit-.cióB 1

Puuiíca para la construcción en el Par- |

;
Tdo de Morón (Buenos Aires) de seis i

(6) perforacicr.es definitivas, con sus co- ,

rrespond lentes pozos de reconocisiiento !

previo, obras complementarias e insta- :

¡r-ciones electromecánicas, que debi'a te- l

ner lugar el 20 de enero próximo a Jas
16 horas ha.sts el 23 de febrero tíe ;9S2
a la misma hora m Marcelo T de 41-
rfar N9 1840 (Capital Federal)

"
1

Pliegos: en el citado lugar 'lS? oí;cía: de :a ^- ™;i
Garantía de la nferta: 1 K d-i Pre- ¿

5U"ue-to Ofi-inl fie la obra.
|

"-.25'1 Nfl 47C t.iJ2||3 [

CHESA OBRAS
!

SANITARIAS DE LA NACIÓN
LICITACIÓN PUBLICA '

Evpedíente N» I8.422-EP-18S1
Postérprase al llamado a Lieiteeíen pü-

pnca para la instalación de ecñer;as de j

pT^'10n P|íVGn!entes de la Estación í

Elevadora Villa Adelina que alimentar* 1

a amas de los Partidos de Sod Isidro
:

y San Femando (Provincia tíe Buen» ¡

Aires)
, que debía tener lugar el imita '

?qi^,
16

T
hQr

7
s b3Sta el * * man» *1382 a la misma hora en Marcelo T íee Alvear sp 1840 (Capital Feíiera»

Phegos: en dicho lugar
««*-*".

.

Presupuesto oficia] de la e'----
Contrato I; $ 13.361.756.1fiO

"*" "

- córrate n: $7.701.053.400
Garantía de la oferta- 1 ". -vi o»

r«prjí-sto Oficia! de la obra/ "
e.25|l N» 479 v,i2j2[8í
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fclíRAS SANITARIAS
DE LA NACIÓN
Expíe.: 15569-LP-74

LICITACIÓN PUBLICA
Arena para filtros. __
Apertura: 17-2-82 a las 16 horas, en

Marcelo T. de Alvear 1840 (Capital Fe-

deral),
^liciiús: en dicho lugar.

e. 18,1 N* 345 v. 5.:;82

EMPRESA OBRAS
SANSTARIAS DE LA NACIÓN
LICITACIÓN PUBLICA
Espte; 2G.50B-LP-1980

Postérgase el llamado e, licitación pu-

blica para la construcción de la nueva

•'Planta de Cal" perteneciente al Esta-

blecimiento General San Martin (Capi-

tal Federal); que debía tener rugar el

22 II 1982 a la3 10 horas hasta el 22)2182

b ia misma hora en Marcelo T. de Alvear

N* 1840 (Capital Federal). Pliegos: en el

citado lugar.

Presupuesto oficial de la obra: pesos

3G.851.2B6.000.

Garantía de oferta: í <,l del Presupues-

to Oficia! de la obra.

c. 201 K' 425 V. 9¡2¡82

Justo 214, Pela, del Chaco; Posadas, Co-

tón 151 Pcia. de Misiones; La Rloja, plan-

ta bajá, Luna 498, Pcia. de La Rloja;

Catamarca, Rlvadavia .'58, Pcia. de Ca-

tamarca; Córdoba, Brasil 175, Pcia. de

Córdoba; -cuquen, Sta. Fe 101 Pela de

Neuquén; Rosarlo, Pte. Roca 1027, sta.

Fe, Mendoza 2430, ambas de la Pcia. de

Santa Fe y Pcia. de Corrientes, en C 'a-

marca 1361, Corriente^ ^ ^ y ^
MINISTERIO DE CULTIVA
Y EDUCACIÓN

Subsecretaría de Conumicíicicme.s

EMPRESA NACIONAJ
lili TELECOMUNICACIONES

Prorroga por modificación de bases:

Se QOinuuica que la apertura de la lici-

tado pública N?41-P[82 que debía reali-

zarse el 912J82 a las 9 hs. por modifica-

ción de bases ha sido diferida para el

día 2 de marzo de 1982 a las 9 horas;

rata la Construcción, provisión a Insta-

lación do las obras de infraestructura

del Radioealace de baja capacidad Bue-

nos Aires n. . „„ „
presupuesto OXiclal: S 5.706.000.000.

Valor del Pliego: $ 4.0C0.OOO.

Evacuación de Consultas: Hasta quince

filas corridos antes de la fecha de aper-

tura de Ift licitación. Inf.: AV. La Plata

1540, Piso 3?, Capital de 8.30 a 14.30 ho-

ras. Asimtsmo podrd adquirirse pliegos en

La Plata calle 47 N? 682, Pela, de Bue-

nos Aires.

e. 27J1 N<? 529 V. 412182

EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES
Licitación Pública 58-P{82

Apertura: 25!2;82.

Hora: 9.

Pliego: S 500.000.

Adquisición de Cajas de Distribución

j Bloques de terminales. .

Itif. Av. La Plata 1540, piso 3?, Capi-

tal Federal de 8.30 a 14.30 horas.

e.29]l Ni 585 V.8|2;82

EMPRESA NACIONAL
DF TELECOMUNICACIONES
Lie. Fúb. N? 54-P[82

Apertura: 22j2¡82.

Hora: 9.

Pliego $ 100.000. ,„,,.„,,,
Adquisición de Cámaras, cubiertas y

protectores. Iní.; Av. La Plata 1540, pi-

co 3°, C.ip. de 8.30 a 14.30 hs.

e. 27Ü N« 530 v. 412182

EMl'RESA NACIONAL
DL TELECOMUNICACIONES»
Lie. Píib. 56-1',»!;

Apertura: 2612182.

Hora; ».

Pliego: S 60.000.

Trabajos Varios Mantenimiento bai-

lieio central Devoto-Oran, sito en E. La-

marca 3365[69, Capital.

Presupuesto Oficial: * 261.831.000.

Consultas: Podrán efectuarse por es-

«rito hasta 15 días corridos previos a la

fecha de apertura de ias propuestas.

Int. Av. La Plata 1540, piso 3», Capital

&e 8.30 a 14.30 lis.

e 2211 N" 449 v. 1^,2182

Ii?-1PRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES

PRORROGA
Se' comunica que la Licitación Pública

47-PI82 que ampara la provisión, instala-

ción y puesta en funcionamiento de 8

¿tunos electrógenos diesel de emergencia

¿a Centros Automáticos Interurbanos va-

tios, cuya apertura fuera fijada para ei

KI282 a las 9 horas, ha sido prorro-

gada para el 3|3';82 a las 9 horas.

Pllpeo- S 180.000.
Presupuesto Oficial: S 5.948.418.6».

Evacuación de consultas: hasta lo días

corridos previos a la apertura de la 1101-

tft.(* j ti Ti

Inf: Avenida La Plata 1540, piso 3«,

Capital Federal, ríe 8.30 a 14.30 horas.

Asimismo pedrá adquirirse pliegos en

nuestras oficinas de Resistencia, J. B.

DIRECCIÓN GENERAL ©E
ADMINISTRACIÓN
Postergación
Licitación Pública N? .>

Llámase a Ucitaclór publica porjda.

vez, por el término de cuatro días hábi-

les a partir del día 28 de enero de 1982,

para resolver la contratación de un ser-

violo de limpieza y encerado, con destino

a diversas dependencias. „.
,.CQ h .

tas propuestas deberán presenta! se ba-

le/sobre cerrado en las planillas que se

¿pedirán al efecto y de acuerdo ion lo

¡¿puesto por el Decreto 5720¡72 todo lo

cAial puede retharse a partir de la te-

¿ha en el Sector Contrataciones, Las

fieras 2587, 1er. piso, Capital Federal,

Aodos los días hábiles de 13 a 18 horas.

El acto de apertura se llevará a cabo

el día 12 de febrero de 1982 a las H lio-

ras en el Sector Contrataciones del Mi-

nisterio de Cultura y Educación, en pre-

sencia de los interesados que deseen con-

CUn'

ir '

e. 2811 N* 572 v. a;a¡82

varse a cabo en ei Campus de la Uni-

versidad Nacional de Rio Cuarto.

Los Pliegos de condiciones con las es-

pecificaciones técnicas se encuentran a

disposición de los interesados en:

Dirección de Contrataciones: sita en

"Campus Universitario". Enlace rutas 8

y 36 km. G03, Hlo Cuarto, en el horario

de 8 a 12 horas; y en:
Delegación en Buenos Atrcs de ia U.

N C.R.: sita en Callao 332, 1er. piso.

Capital Federal, Te. 49-7862, en el hora-

rio de 11 a 15 hs.

Presupuesto oficial: S 4.740.400.000.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Garantía te oferta: 5 47.404.000.

Valor del pliego: S 355.C00.

e. 2211 N? 459 v. 11,2182

Subsecretaría de Seguridad Social

DIRECCIÓN NACIONAL DE
RECAUDACIÓN PREVISIONAL
Expediente N' 783-00314006-13

Llámase a licitación pública jSro. sfi¿.

para el día 1» de marzo ríe 1982 a las

16 horas, tendiente a lograi el munu-ni-

miento y conservación intetual ae las ma-
quinas microflimadoras afectadas al sec-

tor Mtcroflimación año 1982.

El acto de apertura de tas ofertas ten-

drá lugar en el Departamento Compras ?
Suministros sito en * cauc B^tolomé

Mitre NV 1340 - piso ¡V' Cap.ta! Ffdnal.

donde puede concurrU.se pon e retiro c*l

pliego do bases 'e informes,

e '/9-1 N u 577 -v. 9 2182

DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN
Licitación Pública N* 6

Llámase a licitación publica por pri-

mera vez por el término de ocho (8)

días hábiles a partir ¿el día 27 de ene-

ro de 1982, para resolver el servicio de

alimentación con destino a diversos es-

tablecimientos dependientes de la Di-

rección Nacional de Educación Especial,

Las propuestas deberán presentarse

balo sobre cerrado en las planillas que

so expedirán ai efecto y de acuerdo con

lo dispuesto por el Decreto 5720(72 todo

lo cual puede retirarse a partir de la

fecha en el Sector Contrataciones Las

Horas 2587, 1er. piso, Capital Pecera!, to-

dos los días hábiles de 13 a 18 hora».

El acto de apertura se llevara a cabo

el día 12 de febrero de 1982 a las 14

horas, en el Sector • Contrataciones del

Ministerio de Cultura y Educación, en

presencia de los interesados aue deseen

concurrir.
^ ^ No ^ y 5!2182

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE ROSARIO
DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN
Licitación Pública N' 6

Espte. N* 40.513

Llámase a Licitación Publica N* 6

para el día 22 de febrero de 1982 a ias

10 horas, para la adquisición de un co-

lectivo de larga distancia Km. con mo-

tor trasero de 6 cilindros, capacidad 4U

a 44 asientos con aire acondicionado y

música funcional.

La apertura de las propuestas se efec-

tuará en el Departamento Contratacio-

nes, Dirección Operativa. Dirección Ge-

neral de Administración. Berutti 2109.

2000 Rosario, lugar éste donde podran

ser retirados los pliegos ^tw*'™*
c. 25J1 N» 430 V. 3|2(82

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE RIO CUARTO
Expediente N'-' 17.83?.

Llámase a Licitación Pública N? 0382

con apertura el día 2 de marzo de 1982

a las 11 horas, por la provisión de mate-

riales y ejecución de la obra: Estructura

Planta Piloto, Ingeniería Química, ae la

Universidad Nacional de Río Cuarto, a

ejecutarse en el Campus Universitario.

Los Pliegos de Condiciones, con las es-

pecificaciones técnicas se encuentran a

disposición de los Interesados en: Direc-

ción de Contrataciones: sita en Enlace

rutas 8 y 36, Km. 603, Rio Cuarto. Cba.,

en el horario de 8 a 12 horas, y en: De-

legación en Buenos Aires deja UNRC.
sita en Callao 332, 1er. piso. Capital Fe-

deral, Tel. 49-7862, en el horario de 11

a 15 horas. „„ „,.

Presupuesto Oficial: $ 780.000.000.

Plazo de ejecución: 75 días corridos.

Garantía de oferta: $ 7.800.000.

Valor del pliego: $ 125.000

e. 25 11 «9 482 V. S¡3i32

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE RIO CUARTO
Espediente N» 1G.OO0I40 _,„„

Llámase a Licitación Pública M 01182,

con apertura el día 15 de marzo de 1982

a las 11 hOTas, por la provisión de. ma-
teriales y ejecución Ce la obra: t acui-

tad de Agronomía, Planta Baja' a 11c-

MIN1STEWO DE TRABAJO

DELEGACIÓN REGIONAL EN
USHUAIA (TERRITORIO
NACIONAL DE LA TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR»

Llámase a Licitación Pública para la

locación de un inmueble con destino a

la Delegación Regional en Ushuala (Te-

rritorio Nacional de la Tierra del Fue-

go, Antártida e Islas del Atlántico Sur)

de 140 in2 aproximadamente, aptos para

oficinas y en óptimas condiciones de ha-

bitabilidad, con preferencia sin separa-

ciones en locales o habitaciones, para

permitir subdivisiones funcionales, según

las necesidades de la Delegación (po-

drán admitirse inmuebles con uno o dos

ambipntes que serían utilizados para des-

pacho del señor Delegado Regional), con-

tando con dos <2) baños y una (11 co-

cina como mínimo, etc. Dicha edificio

deberá tener cochera para la guarda de

dos (2> automotores, sin que esta con-

dición se tome como excluyeme.

Deberá estar ubicado en el radio com-

prendido entre Las Calles: Yaganes, Mai-

pú Onas y Gobernador Paz, de la Ciu-

dad de Ushuala - (Territorio Nacional

de la Tierra del Fuego, Antártida e Is-

las del Atlántico Sur).

Para retiro de pliegos y presentación

de ofertas: Lunes a viernes de 13 a 19

horas en la Calle Gobernador Deloqul

N0 636 de Ushuaia (Territorio Nacional

de la Tierra del Fuego, Antártida e Is-

las del Atlántico Sur)
Aoertura de propuestas el día 12 ae

febrero de 1982 a horas 14.

e.27|l N» 534 v. 512,82

MUNICIPALIDAD DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES

BANCO DE LA CIUDAD
DE BUENOS AIRES

Llámase a Licitación Publica con ie-

ferencia a la adquisición de Pu.izas y

V
Los

t

respectivos pliegos de condiciones

se encuentran a disposición de los inte-

resados en el Departamento de Compás,

Florida 302, piso 3, de 10 a 16 tunas.

Valor del pliego: S 200.000.

Pecha de apertura: 1212¡B2 a las U
horas.

e. 27,1 N9 540 v. 5,2,82

MINISTERIO
DE BIENESTAR SOCIAL

.Secretaría de Salud Pública

HOSPITAL NACIONAL
"DR JOSÉ T. BORDA"
Endiente N* 2030-41010p0070J82-9

Llámase a Licitación Publica N» M2
para el día 12 de febrero de lf-9^
-10 horas, con el objeto de contratar la

adquisición de carne vacuana' y Po"03

para cubrir las necesidades de este es-

tablecimiento durante el período abiu,

mavo y junio de 1982.
,

La apertura de las ofertas tendrá ta-

car en la Oficina de Contrataciones y

Suministros. Barracas, 375, P B Capi-

tal- TE 26-8220. debiendo dirigirse pa-

ra 'pliegos e informes a la citada oepen-

dencla de lunes a viernes en el horaiio

de 8 a 13 horas. ^ ^ ^ ^.^

PROVINCIAS

SANTA CRUZ „.„-,. r -,* ,?
PROVINCIA DE SANTA O. -Z

SERVICIOS PÚBLICOS
Sociedad del "ístado

Llama a Licitación Pública W 01 82.

oK: Contratar la P»vlstón ge ma-

teriales eléctricos para la normaüzac on

toa baja tensión y adrado publico.

Ciudad de Rio Gal le^os * J* aa
S£n ae

.de elementos eléctricos para Flan ae

Presupuesto oficial: pesos seis mil qui-

nientos veintinueve millones setecientos

cuarenta y ocho mil quinientos noventa

v nueve ($ 6,529.748.503). .

- Valor- del pliego: pesos un millón qui-

nientos mil ($ 1.50D.0C0). ,

Pecha hora y lugar de apciuia. 1j

de febrero de 1982, a las 13 honu;. en

Oficina de Comprad sito en Avda. Julio

A. Roca Ni 863, Río Gallegos, Pela, de

8
Ve^Tionsulta de pliegos: en Ofi-

cina de Compras, horario de 7 a 15 horas

Río Gallegos Pela, do Santa Cruz jen
Casa Santa Cruz, de 8 a 16 horas Di-

«ectón?Avda. Córdoba N* 1345, piso 14,

Capital Federal.

e. 19.1 N« 390 v. 8!2¡82

HOSPITAL NACIONAL
•'DR. JOSÉ T. BORDA"
Expediente N' a020-410ri000«íl!89-»

Llámase a Licitación Publica N* 10-83

para el dia lfi de febrero de 1982 a las

10 horas, con el objeto de contratar la

adquisición ríe Víveres secos ««"««,

arroz, quesos, etc.*. para cubrir las ne-

cesidades de este Esfablccimlento diñan-

te el periodo abril, mayo y junio de

La' apertura de las ofertas tendrá lu-

gar en la Oficina de Contrataciones y

Suministros. Barracas 37d. f,-°-
c"p'"

tal T E. 28-3220. debiendo diricirfr pala

Pliegok e informes a la citada dependen-

cia de lunes a viernes en el horario de

8 a 13 horas. ^^ ^ ^ v>s ,2|M

MINISTERIO
DE ACCIÓN SOCIAL

CAJ4 NACIONAL DE PREVISIÓN
PARA TRABAJADORES
AUTONOIiíOS „

Llámase a Licitación ™}K**\
F
.^r

c
que será abierta el d!a 8 de ebret

1982, a las 14 horas, para la adqu.su i..n

de
ETact

e
o
ra
de apertura se llevará a cabo

en e Edificio Cliacabuco 479, ™ Piso, oa-

pital Federal, Oficina de Compras aun de

deberán dirigirse para más detalles, in-

íoVmo!. v retiro Ce pliego de condiciones.

e 291 N 1

? 530 V. 12,82

SANTA CRUZ „nc,

SERVICIOS PÚBLICOS
qoriEDAD DEL ESTADO

Llama ^Licitación Pública W 02*2

Objeto: Contratar- la provisión de ma-

tee' ales eléctricos para generación.

Presupuesto oficial: Pesos mi doscien-

tos cincuenta y cinco millones trescien-

tos mil (S 1.255.300.000)

Valor del pliego: Pesos setecientos mu

C$
Fer°°hora. , W de apertura 24

de febrero de 1982, a las 13 horas en

oHcina de Compras, silo en Avda. Julio

A Roca 863. Río Gallo-ros. Provincia de

Santa Crua. „ -r,.

Venta y consulta de pjlwos: En ofi-

cina de Compras, horario de 7 a 16.limas.

Rio GalloEíos. P 1
'ov,nc,^ dc^'•%^lm!

fl,

y en Casn Santa Cruz dt: 8 a 16 hmaa.

dli-eeeión: Avenan córdoba N" 1345. pi-

so 14 Capital Federal,

P 27' 1 Ni 041 v. 0.'J32

Ci!T
B
F
ANCO DE LA PROVINCIA

DEi- CHUBUT „....„„ „„ na-,
Llámisr a Licitación Publica N' ..8-

Objeto: impresión de formularios va-

'' !

Presupuesto oficial: 1.2GO.CO0 000

GaranW: 1 l
.l (uno por c cnto) del

tC^UayqSdolplir:LoS P=
podrán consultarse yo ndquirnw pi«to

?°to%V la suma & 8 1 .OOO.PMl ;w^
:

sos: un ralH6ní en: Cn«a mntrlí: B.v--

davh N" 615. R.'ivrmv Chubv_t.

Sucurxil Buenos Ain's; ¿a a. »'>-

N 1? ?73. Capital Fndpral.

Fecha, luwr y hora a, ^v^ do^

tnnientn de .AdminlsUí-eión, RU.'d ua

N" Sis, Pnwson. Chubi'.t.

Forim v hora: 3 de margo de 133. a

las 11 iv-rn?. „„_ q'np2

s i «im.ooo c. "7i ^', 92.CR7 v. j^<-


